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EDICTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA

DE CIRCULACIÓN, SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD SOSTENI-

BLE DE CÓRDOBA.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, cele-

brada el día 13 de octubre de 2022, se aprobó inicialmente la Or-

denanza de Circulación, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible de

Córdoba.

Sometido el citado expediente a exposición pública mediante

publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba nº 206, de fecha 27 de octubre de 2022, y en el tablón

de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, así como acceso al

expediente íntegro en el Portal de Transparencia de este Ayunta-

miento, durante el plazo comprendido entre el 28 de octubre de

2022 hasta el 14 de diciembre de 2022, ambos inclusive, y ha-

biéndose presentado durante dicho plazo, alegaciones al texto de

la Ordenanza, por Acuerdo de Pleno nº 2/23 celebrado, en se-

sión extraordinaria, de fecha 17 de enero de 2023, y sometido el

asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de

23 votos a favor de los representantes de los grupos municipales

Popular (9), Ciudadanos Córdoba (4), Socialista (8) e IU Andalu-

cía (2), 3 abstenciones de las representantes del grupo municipal

Podemos (2) y 1 del Concejal no adscrito y 2 votos en contra de

los representantes del grupo municipal VOX, se adoptaron los

acuerdos:

-PRIMERO a OCTAVO, de modificación del texto de la Orde-

nanza en diversos artículos.

-NOVENO. Añadir un Título XIII denominado Zonas de Bajas

Emisiones.

Considerando que la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio cli-

mático y transición energética prevé que los municipios de más

de 50.000 habitantes deberán establecer de zonas de bajas emi-

siones antes de 2023, entendemos que incluir en el texto de la

Ordenanza un Título XIII denominado Zonas de Bajas Emisiones

que regule su establecimiento y funcionamiento es adecuado ya

que permite una mayor agilidad y simplificación en su tramitación

y permitirá cumplir en tiempo y forma las previsiones normativas.

-DÉCIMO. Aprobar definitivamente la Ordenanza de Circula-

ción Seguridad Vial y Movilidad Sostenible, y Publicar en el Bole-

tín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la misma.

Lo que se publica a los efectos previstos en el artículo 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-

citar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente

en derecho (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas).

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente

El Concejal Delegado de Seguridad y Vía Pública y Movilidad

V.º B.º

El Secretario General del Pleno.

Córdoba, 31 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por

el Portavoz, Miguel Ángel Torrico Pozuelo.

ORDENANZA DE CIRCULACIÓN, SEGURIDAD VIAL

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE DE CÓRDOBA

PREÁMBULO

El texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehícu-

los de motor y seguridad vial aprobado por el Real Decreto Legis-

lativo 6/2015, de 30 de octubre, y sus disposiciones complemen-

tarias, confieren a los municipios la competencia para la ordena-

ción y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad,

así como para su vigilancia por medio de agentes propios, la de-

nuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías y la

sanción de las mismas, cuando no esté expresamente atribuida a

otra administración. Por ello los municipios son competentes pa-

ra la regulación, mediante una Ordenanza municipal de circula-

ción, de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la

equitativa distribución de los aparcamientos entre todas las perso-

nas que utilizan las vías con la necesaria fluidez del tráfico roda-

do y el uso peatonal de las calles, y siempre dentro del marco de

las disposiciones legales vigentes sobre estas materias.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía, en su artículo 9 apartados 8, 9 y 10 les confiere a los munici-

pios, una serie de competencias en materia de tráfico, movilidad y

accesibilidad.

La evolución del marco urbano de la movilidad sostenible, se-

gura y saludable, y debido a la complejidad creciente del aumen-

to del tráfico rodado, junto con la necesidad de compartir el terri-

torio entre todos los modos de transporte en la ciudad y hacerlo

de una forma sostenible, se hace necesario incorporar las nove-

dades normativas en este campo y adaptar estas disposiciones

de carácter general a las peculiares condiciones de nuestra ciu-

dad en pleno siglo XXI.

Se ha considerado que la regulación de la movilidad en la ciu-

dad de Córdoba debe tener un contenido eminentemente urbano

y pensando en las personas y en una movilidad sostenible que

mejore la circulación de vehículos y las personas que transitan

por las vías, prestando especial atención a las personas con mo-

vilidad reducida, al transporte público, la marcha a pie, el uso de

la bicicleta y otros elementos mecánicos sin motor, así como

las zonas de la ciudad con velocidad limitada y las zonas de baja

emisión.

Dentro de esta realidad social, la ciudad de Córdoba apuesta

firmemente por promover los desplazamientos a pie y en bicicleta.

Constituyendo uno de los principales objetivos de la presente Or-

denanza impulsar este objetivo priorizando la utilización del espa-

cio público por estos modos de transporte y convirtiendo las ca-

lles de la ciudad en espacios amables y de convivencia.

La ordenanza también recoge el nuevo fenómeno de los vehí-

culos de movilidad personal (VMP) que no hay que considerarlos

como una amenaza, si no como una oportunidad para disminuir el

uso del automóvil pero que inexorablemente requieren de una re-

gulación transitoria de los mismos en esta Ordenanza que haga

que se circule con ellos en condiciones de seguridad y sin afectar

a las personas que transitan por las vías.

Las nuevas tendencias de movilidad urbana en Europa y en

nuestra ciudad deben ir por la línea de una ciudad de mayor cali-

dad de vida y respeto a los peatones, en buena medida en esta lí-

nea y la presente Ordenanza no hace otra cosa que desarrollar

sus contenidos para crear un marco de referencia de la movilidad

en Córdoba acorde con los nuevos patrones del siglo XXI.
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También es objeto de la presente Ordenanza aglutinar en un

único documento ordenanzas o normativas dispersas como las de

carga y descarga y ACIRE.

En el Pleno del Ayuntamiento del 10 de mayo de 2016, se apro-

bó la creación de una Mesa de Movilidad que, con carácter con-

sultivo, favorezca la mayor coordinación y colaboración entre

Áreas Municipales y agentes sociales, económicos, técnicos y ad-

ministrativos relacionados con la actuación en movilidad, accesi-

bilidad y transportes, ayudando a implantar y evaluar los distintos

planes referidos a la movilidad, la seguridad vial y la calidad del

aire. Dicha Mesa de Movilidad sustituirá a la actual Comisión

Consultiva de Tráfico que lleva muchos años inactiva.

Dado que a pesar del tiempo transcurrido no se ha creado di-

cha Mesa de Movilidad, una vez aprobada la Ordenanza, se crea-

rá la Mesa de Movilidad para cumplimentar definitivamente el

acuerdo del Pleno Municipal del citado día 10 de mayo.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, se manifiesta el

cumplimiento de los principios de buena regulación de Necesidad

y Eficacia, Proporcionalidad, Seguridad Jurídica, Eficiencia y

Transparencia.

En virtud del principio de transparencia se han utilizado diver-

sos cauces de participación de las personas en la confección del

texto de esta Ordenanza. Así, junto al trámite de consulta pública

ciudadana a través del portal web del Ayuntamiento de Córdoba

previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pa-

ra la tramitación de las disposiciones de carácter normativo, se

han utilizado mecanismos adicionales de participación ciudadana,

y de grupos de debate en torno a la movilidad y que de conformi-

dad con la normativa de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno, se facilitará el acceso sencillo, universal

y actualizado a la Ordenanza en vigor.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley en

su artículo 129.7 esta Ordenanza de Movilidad cumple los princi-

pios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

ÍNDICE

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 2. Normas subsidiarias.

Artículo 3. Competencia municipal.

Artículo 4. Competencias del Ayuntamiento en el ámbito de la

movilidad, y funciones de los agentes de la Policía Local.

Artículo 5. Regulación del tráfico por personas distintas a los

Agentes de la Policía Local.

Artículo 6. Mesa de Movilidad.

TÍTULO II. DEL ESPACIO PÚBLICO

CAPÍTULO I. Clasificación del espacio público, restricciones y

autorizaciones.

Artículo 7. Accesibilidad a los espacios públicos.

Artículo 8. Ordenación especial del tráfico por razones de segu-

ridad, fluidez de la circulación o por motivos medioambientales.

Artículo 9. Áreas de restricción de tráfico.

Artículo 10. Autorización de acceso y estacionamiento a las

áreas de restricción de tráfico.

CAPÍTULO II. Tipos de vías con preferencia peatonal.

Artículo 11. Zona peatonal.

Artículo 12. Vía peatonal.

Artículo 13. Zona 10 o zona de Espacio compartido.

Artículo 14. Zonas 20 o Calles Residenciales y Zonas de Plata-

forma única.

Artículo 15. Zonas a 30.

CAPÍTULO III. Del calmado del tráfico.

Artículo 16. Definición y objetivos.

Artículo 17. Estudio de la Seguridad Activa y normas de utiliza-

ción.

Artículo 18. Tipos de dispositivos estructurales para el calmado

del tráfico.

Artículo 19. Limitaciones respecto de los dispositivos estructu-

rales.

CAPÍTULO IV. De los bolardos y otros elementos de baliza-

miento.

Artículo 20. Bolardos en zonas de tránsito peatonal.

Artículo 21. Bolardos y otras señales de balizamiento en calza-

da.

TíTULO III. DE LAS NORMAS GENERALES DE LA CIRCULA-

CIÓN URBANA Y SEGURIDAD VIAL, Y DEL IMPACTO AMBIEN-

TAL

CAPÍTULO I. Normas generales de comportamiento de la ciu-

dadanía.

Artículo 22. Normas generales de los usuarios y conductores.

CAPÍTULO II. Circulación de peatones.

Artículo 23. Definición de peatón.

Artículo 24. Circulación de peatones. Norma general.

Artículo 25. Señalización y utilización de los pasos de peato-

nes.

Artículo 26. Pasos de peatones sobreelevados o Reductores

trapezoidales.

Artículo 27. Personas con movilidad reducida.

Artículo 28. Preferencia de paso de los peatones sobre los con-

ductores de vehículos.

CAPÍTULO III. Circulación de bicicletas, bicicletas de pedales

con pedaleo asistido.

Artículo 29. Normas generales.

Artículo 30. Condiciones de circulación de las bicicletas.

Artículo 31. Circulación por los carriles-bici y aceras-bici.

Artículo 32. Circulación por la calzada.

Artículo 33. Ciclo-calles y ciclo-carriles.

Artículo 34. Condiciones particulares de circulación de bicicle-

tas.

Artículo 35. Preferencia de paso de ciclistas respecto de otros

vehículos.

Artículo 36. Requisitos de la circulación de bicicletas y compor-

tamientos prohibidos.

Artículo 37. Estacionamiento de bicicletas.

Artículo 38. Registro voluntario de bicicletas.

CAPÍTULO IV. Sistemas de alquiler de bicicletas y otros vehí-

culos sin base fija.

Artículo 39. Sistemas de bicicleta compartida.

Artículo 40. Uso del espacio público.

Artículo 41. Requisitos para la circulación y estacionamiento de

las bicicletas.

CAPÍTULO V. Ciclos de transporte de mercancías.

Artículo 42. Vehículos de transporte de mercancías.

Artículo 43. Circulación, estacionamiento y seguro de responsa-

bilidad civil.

CAPÍTULO VI. Vehículos eléctricos de movilidad personal

(VMP).

Artículo 44. Definición y características.

Artículo 45. Requisitos en la circulación de Vehículos de Movili-

dad Personal (VMP).

Artículo 46. Circulación de los VMP.

Artículo 47. Documentación de los VMP.

Artículo 48. Condiciones de uso de VMP y ciclos de más de dos
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ruedas, para el desarrollo de una actividad económica.
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ANEXO I.

ANEXO II.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza regular la cir-

culación y movilidad sostenible de vehículos y peatones, la acce-

sibilidad de la ciudadanía a los espacios públicos, compatibilizan-

do la movilidad de todas las personas que utilizan las vías con los

usos y actividades en las vías urbanas.

2. Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término munici-

pal respecto de la circulación y los demás usos y actividades que

se realicen en las vías, espacios y terrenos urbanos aptos para la

circulación, en las vías y terrenos que sin tener tal aptitud sean de

uso común, así como a las personas usuarias de tales vías, espa-

cios y terrenos, entendiendo por tales a los peatones, a quienes

conduzcan toda clase de vehículos y a cualquier otra persona que

los utilice o realice actividades sobre ellos.

Artículo 2. Normas subsidiarias.

En aquellas materias no reguladas expresamente por esta Or-

denanza, se aplicará el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por

Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, así como sus

posteriores modificaciones y reglamentos de desarrollo.

Artículo 3. Competencia municipal.

1. La presente Ordenanza se dicta en ejercicio de la competen-

cia que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 y

25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local y en el artículo 7 del Real Decreto legislativo

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial, tiene atribuida el Ayuntamiento de Córdoba en

materia de tráfico, circulación, estacionamiento ,uso del espacio

público, accesibilidad y seguridad vial sobre las vías urbanas y

cualquier espacio abierto a la movilidad sostenible de personas,

animales y vehículos.

2. Igualmente, la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalu-

cía, en su artículo 9 apartado 10, confiere a los municipios la

competencia para la Ordenación, gestión, disciplina y promoción

en vías urbanas de es titularidad de la movilidad y accesibilidad

de personas, vehículos, sea o no a motor, y animales, y del trans-

porte de personas y mercancías, para lo que podrán fijar los me-

dios materiales y humanos que se consideren necesarios.

3. El ejercicio de la competencia sobre las materias objeto de la

presente Ordenanza corresponderán al órgano municipal que en

cada momento la tenga atribuida.

Artículo 4. Competencias del Ayuntamiento en el ámbito de la

movilidad y funciones de los agentes de la Policía Local.

1. Le corresponde al Ayuntamiento de Córdoba la competencia

consistente en la concepción, planificación, diseño, planteamien-

to y supervisión técnica de la circulación y el transporte en este

municipio, así como de la señalización vial y de la expedición de

las autorizaciones relacionadas con las atribuciones anteriores.

2. En ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento,

corresponderá a los agentes de la Policía Local, las funciones

que le son propias de acuerdo con el texto de la Ley 6/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

de Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial y la

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad y demás disposiciones complementarias, en cuan-

to a ordenar, señalizar, dirigir el tráfico, formular las denuncias

que procedan por las infracciones que se cometa contra lo dis-

puesto en la presente Ordenanza y demás disposiciones normati-

vas aplicables.

Artículo 5. Regulación del tráfico por personas distintas a los

agentes de la Policía Local.

En ausencia de agentes de la circulación o para auxiliar a es-

tos, podrán regular el tráfico personas distintas a los agentes de

Policía Local en las circunstancias y condiciones reguladas tanto

en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante Re-

glamento General de Circulación) y como en la normativa vigente

en el momento de aplicación de la presenten Ordenanza.

Artículo 6. Mesa de Movilidad.

1. Se crea la Mesa de Movilidad con el fin de que desarrolle las

funciones de asesoramiento y asistencia a los órganos competen-

tes en la materia, asimismo elaborará propuestas de mejora en

relación a la movilidad del municipio y servirá como órgano que

facilitará la participación ciudadana y de todos los sectores profe-

sionales más directamente implicados en el objeto de esta Orde-
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nanza.

2. La Mesa de Movilidad se reunirá en una primera sesión

constitutiva dentro del mes siguiente a la entrada en vigor de la

presente Ordenanza.

3. La Mesa de Movilidad estará presidida por el Excmo/a. Sr/a.

Alcalde/sa que podrá delegar la Presidencia en el/a Concejal/a

Delegado/a en la materia y estará integrada por los miembros que

a continuación se determinan:

a) Una persona representante por todas las Asociaciones de

Empresarios de Transportes, públicos y privados de viajeros, co-

lectivos o no, con excepción de los señalados en el apartado si-

guiente.

b) Una persona representante por la Asociación Mayoritaria

Provincial del sector de Auto-Taxis.

c) Una persona representante de la Asociación Mayoritaria del

Sector de Autoescuelas de Córdoba.

d) Una persona representante por todas las Asociaciones de

Empresarios de Transportes, público y privado, de mercancías.

e) Una persona representante del Consejo del Movimiento Ciu-

dadano.

f) Una persona representante por todas las Asociaciones de

Comercio, Usuarios y Consumidores.

g) Una persona representante de las asociaciones de Peato-

nes.

h) Una persona representante de las asociaciones pro bicicle-

tas.

i) Una persona representante de la asociación Cordobesa de

usuarios de vehículos de movilidad personal.

j) Una persona representante de la Jefatura Provincial de Tráfi-

co

k) El Órgano Directivo del Área de Seguridad del Ayuntamiento.

l) El/a Jefe/a de la Policía Local.

m) El/a Jefe/a del Departamento de Movilidad.

n) El/a Jefe/a del Departamento de Accesibilidad, Planificación

y Estrategias de Sostenibilidad.

o) El/a Jefe/a del Departamento de Vía Pública.

p) Un/a Técnico/a de Administración General, Licenciado/a en

Derecho, del Ayuntamiento designado por el/a Excmo/a. Sr/a. Al-

calde/sa.

q) Una persona representante de la Empresa Municipal SADE-

CO SA.

r) Una persona representante de la Empresa Municipal AU-

CORSA.

s) Una persona representante de la Gerencia Municipal de Ur-

banismo.

t) Una persona representante del Colegio Oficial de Arquitectos.

u) Una persona representante de asociación Provincial de Ta-

lleres y Automoción de Córdoba.

v) Una persona representante de la Fiscalía Provincial de Cór-

doba.

w) Un/a Gestor/a de Movilidad que actúe como coordinador/a

técnico/a para atender los requerimientos técnicos y las distintas

demandas que los miembros de la Mesa puedan solicitar para su

información y desarrollo de las temáticas que se planteen.

x) Un técnico del Área de Infraestructuras.

y) Una persona en representación de cada uno de los sindica-

tos mayoritarios de la ciudad

z) Una Persona del ámbito vecinal a propuesta de la Federa-

ción de Asociaciones Vecinales Al-zahara de Córdoba.

4. La Mesa de Movilidad podrá aprobar sus propias normas de

funcionamiento y, en lo no previsto en las mismas o en esta Orde-

nanza, se estará a lo dispuesto para el funcionamiento de los ór-

ganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

TÍTULO II

DEL ESPACIO PÚBLICO

CAPÍTULO I

CLASIFICACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO

RESTRICCIONES Y AUTORIZACIONES

Artículo 7. Accesibilidad a los espacios públicos.

1. Los usos de las vías públicas urbanas estarán regulados por

el Ayuntamiento para permitir los desplazamientos de personas,

animales, objetos y mercancías, así como posibilitar el estaciona-

miento de vehículos.

2. La accesibilidad a los espacios urbanos y a la red viaria será

establecida por el Ayuntamiento, creando una jerarquización de

acuerdo con criterios de movilidad y accesibilidad. La clasifica-

ción del viario establecida para este municipio es la siguiente:

2.1. Red Básica o de ciudad.

La funcionalidad de esta red es el transporte y la distribución de

los modos motorizados, contando con un tráfico alto y flujo medio

o bajo de peatones. Esta red contiene a su vez dos tipos de vías:

-Vías primarias. Constituyen la red básica de la ciudad. Son las

que cuentan con mayor capacidad. Están especializadas para al-

bergar trayectos urbanos de largo recorrido y diseñada para ga-

rantizar la fluidez y conectividad del transporte motorizado.

-Vías secundarias. Su función es canalizar el tráfico de distribu-

ción a nivel ciudad y aproximación a áreas de destino inter-distri-

to o salida hacia viarios principales de mayor capacidad.

2.2. Red de Barrio.

Esta red tiene la función principal de servir de acceso y distribu-

ción a nivel de barrio, distinguiendo en ella los siguientes tipos de

vías:

-Vía peatonal.

-Zonas 10 o Zona de espacio compartido.

-Zonas 20 o Calle residencial.

-Zonas 30.

Artículo 8. Ordenación especial del tráfico por razones de segu-

ridad, fluidez de la circulación o por motivos medioambientales.

Cuando por razones de seguridad o fluidez de la circulación lo

aconsejen, o por motivos medioambientales, podrá ordenarse por

el Ayuntamiento, otro sentido de circulación, la prohibición total o

parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general,

bien para determinados vehículos o usuarios, el cierre de determi-

nadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concretos o la

utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmen-

te previsto, o cualquier otra que resulte adecuada.

Artículo 9. Áreas de restricción de tráfico.

1. Con el objeto de velar por la protección del Patrimonio Histó-

rico-Artístico de nuestra ciudad, mejorar la movilidad sostenible y

las exigencias de calidad ambiental, garantizar la seguridad vial

peatonal de residentes y visitantes, facilitar la prestación de servi-

cios públicos y para proporcionar versatilidad de acceso a los

vehículos autorizados, se hace necesario establecer zonas de

restricción del tráfico rodado, preservando en las zonas de coe-

xistencia vehículo-peatón, la especial protección a la movilidad

peatonal.

2. A efectos de esta Ordenanza se consideran zonas restringi-

das al tráfico rodado aquellas en las que sólo se permite el acce-

so, circulación y/o estacionamiento de los vehículos autorizados.

Estas zonas serán delimitadas mediante señalización al efecto,

sin perjuicio de poder utilizar otros elementos como bolardos o pi-

lonas escamoteables, o bien con elementos de control regulados

electrónicamente que controlen el acceso y/o circulación de vehí-
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culos en la zona. La regulación de estas zonas en el Centro His-

tórico se detalla en el capítulo específico (zonas ACIRE).

3. Esta Ordenanza habilita al Ayuntamiento para delimitar otras

zonas de la ciudad en las que se restrinja el tráfico rodado a de-

terminados usuarios.

Artículo 10. Autorización de acceso y estacionamiento a las

áreas de restricción de tráfico.

Se podrán conceder autorizaciones de acceso y estaciona-

miento en las áreas de restricción de tráfico para aquellos vehícu-

los que cumplan los requisitos que se establezcan.

Las autorizaciones se podrán conceder para una zona concre-

ta y por tiempo limitado, no siendo válida esta autorización para

las demás zonas de la ciudad. En estas zonas restringidas se po-

drán determinar itinerarios autorizados.

CAPÍTULO II

TIPOS DE VÍAS CON PREFERENCIA PEATONAL

Artículo 11. Zona peatonal.

1. La zona peatonal es la parte de la vía, elevada o delimitada

de otra forma, reservada a la circulación de peatones. Se incluye

en esta definición la acera, el andén y el paseo.

2. En las zonas peatonales, cuando un vehículo las cruce por

los pasos habilitados al efecto, el conductor tiene la obligación de

dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.

3. La circulación de toda clase de vehículos en ningún caso de-

berá efectuarse por las aceras y demás zonas peatonales.

Artículo 12. Vía peatonal.

Vía peatonal es aquella destinada al tránsito peatonal, ya sea

por su configuración o por la expresa señalización de la misma.

Podrá ser usada por vehículos a motor de servicio de urgencia y

emergencias, los servicios públicos esenciales para la comuni-

dad y acceso a cocheras expresamente autorizadas.

Las bicicletas y vehículos de movilidad personal pueden utilizar

este tipo de vías respetando la preferencia de peatón, adaptando

la velocidad al mismo, llegando incluso a detenerse. En todo ca-

so, se atenderá a aquella normativa que regule el uso de la bici-

cleta en zonas con preferencia peatonal, no siendo admitido este

uso de forma imprudente que suponga un riesgo para los peato-

nes.

El Ayuntamiento elaborará un catálogo de vías peatonales don-

de se determinarán las calles que tendrán esta consideración.

Artículo 13. Zona 10 o Zona de Espacio compartido.

1. La “Zona 10” o zona de espacio compartido es un área de la

ciudad donde:

a) La circulación de los vehículos autorizados, se realizará to-

mando todas las precauciones necesarias teniendo en cuenta

que no deberá sobrepasar el límite de velocidad establecido en

10 Km/h.

b) Se permitirá la circulación de vehículos de emergencia siem-

pre y cuando estén prestando el servicio correspondiente.

2. Son espacios con baja densidad de tráfico motorizado, gene-

ralmente peatonales, en la que la organización del tráfico consis-

te en eliminar la separación tradicional entre automóviles, peato-

nes y otros usuarios, y en la que también se hace un uso limitado

de los dispositivos de ordenación del tráfico.

3. El acceso de todo tipo de vehículos podrá estar restringido,

excepto bicicletas, vehículos de movilidad personal, patines y pa-

tinetes sin motor.

4. Los vehículos comerciales o industriales tendrán acceso du-

rante el tiempo imprescindible para cargar o descargar, dentro del

horario establecido. Las labores de carga y descarga se realiza-

rán únicamente en los espacios indicados.

5. Las zonas 10 deberán estar debidamente señalizadas a la

entrada y salida. En las señales se indicarán las limitaciones y ho-

rarios, si procede, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros

elementos electrónicos o físicos de control de accesos que impi-

dan la entrada y circulación de vehículos a la calle o zona afecta-

da.

6. Se permite la circulación de vehículos portadores de la tarje-

ta para personas de movilidad reducida.

Artículo 14. Zonas 20: Calles residenciales y Zonas de Platafor-

ma única.

1. Las zonas 20 y calles residenciales son de especial protec-

ción peatonal, bien por las condiciones de la vía, su ubicación, o

su interés turístico o histórico, podrán tener o no plataforma única

de calzada y acera.

2. En las zonas 20 y en calles residenciales, los peatones tie-

nen preferencia sobre los vehículos que, deberán circular a una

velocidad máxima de 20 km/h y no podrán estacionar, excepto en

los lugares autorizados por señales o marcas viales. En las ca-

lles residenciales señalizadas específicamente mediante la señal

de “calle residencial”, los peatones pueden utilizar toda la zona de

circulación y los juegos y deportes están autorizados, pero no de-

ben estorbar injustificadamente a lo/as conductores/as de vehícu-

los.

3. Las zonas de plataforma única de calzada y aceras estarán

especialmente diseñadas y acondicionadas para favorecer el

tránsito peatonal, y en donde los vehículos no podrán circular a

velocidad superior a 20 K/h. En ellas el peatón goza de preferen-

cia en cualquier punto de la calzada.

Artículo 15. Zonas a 30.

Las zonas a 30 son espacios urbanos especialmente acondicio-

nados y señalizados, en los que la velocidad máxima es de

30Km/h para todos los vehículos.

Los puntos de entrada y salida en las zonas a 30 quedarán limi-

tados por la señalización vertical S-30, siendo recomendable la

implantación de puertas de acceso que configuren un cambio en

el uso del área urbana.

CAPÍTULO III

DEL CALMADO DEL TRÁFICO

Artículo 16. Definición y objetivos.

1. Se entiende por “calmado del tráfico” el conjunto de medidas

estructurales y de señalización encaminados a, entre otros fines,

reducirla intensidad y velocidad de los vehículos, hasta hacerlos

plenamente compatibles con el uso y actividades que se desarro-

llan en el entorno el que se aplica.

2. Los objetivos de las medidas estructurales y de señalización

tendente a calmar el tráfico son, entre otros:

-Disminuir la intensidad del tráfico.

-Moderar la velocidad especialmente en las zonas de aproxima-

ción y franqueo de cruces, intersecciones, pasos peatonales, de

ciclistas y zonas con presencia de servicios o de intereses públi-

cos.

-Adecuar la fluidez de las corrientes de vehículos acorde con la

demanda y capacidad de la vía, manteniendo la velocidad media

adecuada en el tramo.

-Aumentar las condiciones de seguridad de todos los usuarios.

-Mejorar las condiciones ambientales.

-Economizar el consumo de combustible con una circulación

continúa y de velocidad media mantenida.

Artículo 17. Estudio de la seguridad activa y normas de utiliza-

ción.

En todo proyecto o autorización de aplicación de medidas de

calmado del tráfico, se deberá previamente determinar el orden o

jerarquía funcional de las vías de la zona a estudio. Posteriormen-
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te se realizará un estudio de la seguridad activa, teniendo en

cuenta al menos en el estudio la velocidad, la contaminación

acústica y atmosférica, el transporte colectivo afectado, el tránsi-

to de vehículos de urgencias, la estadística de accidentalidad, in-

fracciones y muestreos comparativos de vehículos, peatones y ci-

clistas, los ciclomotores y motocicletas, la intensidad de vehícu-

los, el tráfico pesado, entre otros, en aras de garantizar la seguri-

dad vial de todos los usuarios.

Artículo 18. Tipos de dispositivos estructurales para el calmado

del tráfico.

1. Los tipos de dispositivos para calmar el tráfico son principal-

mente las bandas transversales y resaltos (BTR) y los elementos

de ordenación estructural (EOE).

2. Los elementos de ordenación estructural son instrumentos

para reconducir la velocidad en la vía, tales como los estrecha-

mientos de la calzada, chicanes, ajardinamiento de los márgenes

de la vía, ampliación de las aceras, plantación de árboles y cual-

quier otro elemento urbanístico que le induzca al conductor la

sensación de que la vía es de velocidad reducida.

3. Para la instalación de reductores de velocidad y bandas

transversales de alerta, se tendrá en cuenta la Instrucción Técni-

ca regulada en la Orden FOM/3053/2008, adaptándola a la insta-

lación en vías urbanas, así como cualquier otra disposición nor-

mativa que resulte de aplicación.

Artículo 19. Limitaciones respecto de los dispositivos estructu-

rales.

La instalación de las Bandas Transversales y Resaltos de Cal-

zada, se justificará técnicamente su idoneidad, entre otros, en los

siguientes casos:

a) En las travesías, red básica urbana y vías pertenecientes a

la red primaria urbana y en aquellas vías en que se considere

preferentes para la circulación de los vehículos en servicio de ur-

gencia o sean vías de evacuación preferente desde los cascos ur-

banos a zonas interurbanas o grandes espacios abiertos y segu-

ros.

b) En túneles, puentes, y en sus 25 metros anteriores y poste-

riores, curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida y en

sus proximidades, y pasos a nivel y, en general, en todo vial que

por sus características estructurales no permita a un conductor

percatarse de la situación en el espacio de las medidas de calma-

do del tráfico que se quieren aplicar, y sea la señalización, el bali-

zamiento o la iluminación de calzada insuficientes para cumplir di-

cho objetivo.

CAPÍTULO IV

DE LOS BOLARDOS Y OTROS ELEMENTOS

DE BALIZAMIENTO

Artículo 20. Bolardos en zonas de tránsito peatonal.

1. Solo se instalarán bolardos en zonas de uso peatonal cuan-

do se justifique técnicamente su conveniencia y no se pueda apli-

car otros elementos sustitutorios.

2. Se ubicarán de forma alineada y en ningún caso invadirán el

itinerario peatonal ni reducirán su anchura en los cruces u otros

puntos del recorrido.

Artículo 21. Bolardos y otras señales de balizamiento en calza-

da.

1. Bolardos:

En los casos en que un particular solicite autorización previa y

expresa para la instalación de bolardos, estos deberán señalizar-

se de forma que queden en el interior de un cebreado (isleta) o lí-

nea continua. Los bolardos, al igual que en las zonas de tránsito

peatonal, tendrán un diseño redondeado y sin aristas, serán de

un color que contraste con el pavimento en toda la pieza o, como

mínimo en su tramo superior, asegurando su visibilidad en horas

nocturnas, cumpliendo en todo caso la normativa sobre accesibili-

dad que exista al respecto.

2. Otras señales de balizamiento:

Las señales de balizamiento son un conjunto de dispositivos

que indican cómo se desarrolla una vía y si existen obstáculos en

la misma.

Esta señales de balizamiento pueden ser señalización variable,

denominada dispositivos de barrera y señalización fija, denomina-

da dispositivos de guía.

La forma, color, diseño, símbolos, significado y dimensiones de

las señales de balizamiento se ajustarán a lo que se establece en

el Catálogo Oficial de Señales de Circulación.

TÍTULO III

DE LAS NORMAS GENERALES DE LA CIRCULACIÓN

URBANA Y SEGURIDAD VIAL, Y

DEL IMPACTO AMBIENTAL

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO

DE LA CIUDADANÍA

Artículo 22. Normas Generales de los usuarios y conductores.

1. Todos los usuarios de la vía pública tienen el deber de no

entorpecer injustificadamente la circulación de personas y vehícu-

los, no pudiendo causar con sus acciones u omisiones peligros,

perjuicios o molestias innecesarias a las personas o daños en

bienes.

2. Todos los usuarios de la vía pública están obligados a cum-

plir los preceptos de esta Ordenanza, y de la normativa vigente

en materia de circulación de peatones y vehículos y de homologa-

ción de los mismos.

Al mismo tiempo están obligados a colaborar con las autorida-

des o sus agentes, para facilitar su tarea y el cumplimiento de sus

funciones, además de seguir sus indicaciones para evitar peli-

gros, riesgos u obstáculos para la movilidad de los vehículos y del

resto de personas que utilicen las vías.

3. Todos los conductores deben utilizar el vehículo con la dili-

gencia, precaución y atención necesarias para evitar cualquier

daño, propio o ajeno, evitando poner en peligro, tanto a sí mismo

como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios

de la vía.

4. Los conductores de vehículos deberán ajustarse en el desa-

rrollo de la conducción a las normas prevista en esta Ordenanza,

en la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Segu-

ridad Vial, a los reglamentos que la desarrollen y al resto de nor-

mativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II

CIRCULACIÓN DE PEATONES

Artículo 23. Definición de peatón.

Un peatón es toda persona que, sin ser conductor, transita a

pie por las vías o terrenos a que se refiere el artículo 1 de esta

Ordenanza. También se consideran peatones:

a) Quienes empujan o arrastran un cochecito de bebés o de

una persona con discapacidad o cualquier otro vehículo sin mo-

tor de pequeñas dimensiones.

b) Las personas que conducen a pie una bicicleta, un ciclo de

motor o un ciclomotor de dos ruedas o un vehículo de movilidad

personal.

c) Las personas con movilidad reducida que circulen con una

silla de ruedas o dispositivos análogos, con o sin motor siempre

que lo hagan a una velocidad nunca superior a 10 Kilómetros por

hora.

Artículo 24. Circulación de peatones. Norma general.
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1. Como norma general, los peatones transitarán por las ace-

ras, paseos, calles o vías peatonales y demás espacios señaliza-

dos y reservados a su circulación. Cuando no existan o no sean

practicables, podrán hacerlo por el arcén o, en su defecto, por la

calzada, de acuerdo con las normas que se determinan en este

capítulo.

2. Los peatones deberán transitar por el lugar más alejado del

centro de la calzada cuando no existan zonas para la circulación

de peatones.

3. Aún cuando haya zona peatonal, podrán circular por el ar-

cén o, si este no existe o no es suficiente, por la derecha de la

calzada adoptando las debidas precauciones y salvo prohibición

de circulación:

a. Quienes lleven algún objeto voluminoso o empujen o arras-

tren un vehículo de reducidas dimensiones que no sea de motor,

si su circulación por la zona peatonal o por el arcén pudiera cons-

tituir un estorbo considerable para los demás peatones.

b. Todo grupo de peatones dirigido por una persona o que for-

me cortejo.

c. Las personas de movilidad reducida que transiten en silla de

ruedas con o sin motor, a velocidad del paso humano.

4. Los padres, madres o personas responsables de los meno-

res de edad velarán por su seguridad cuando tengan que circular

o permanecer en la vía pública, y tomarán las precauciones nece-

sarias para evitar que practiquen juegos que puedan representar

una molestia o peligro, salvo en las zonas específicamente habili-

tadas al efecto, o en las que esté permitido.

5. Los peatones respetarán la preferencia de las bicicletas y

vehículos autorizados para circular por las aceras bicis, no ocu-

pándolas y atravesándolas de forma diligente, con independencia

de la precaución que deberá observar el conductor del vehículo

autorizado. El cruce de acera-bici o carril-bici y calzada, los pea-

tones que pretendan cruzar la calzada no podrán detenerse en

ningún punto de ésta en espera de paso, debiendo realizar la es-

pera en la zona peatonal más próxima al cruce de la calzada.

6. Además de respetar las normas generales sobre circulación

de peatones, éstos están obligados, cualquiera que sea el senti-

do de su marcha, a ceder el paso a las personas con discapaci-

dad o movilidad reducida, carritos de niños y demás peatones

que, por sus circunstancias personales o materiales, se encuen-

tren en una situación de desventaja en su movilidad respecto de

los primeros.

Artículo 25. Señalización y utilización de los pasos de peato-

nes.

1. Los pasos para peatones se señalizarán horizontal y vertical-

mente conforme a la normativa aplicable.

2. En zonas donde existan pasos para peatones, los que se

dispongan a atravesar la calzada deberán hacerlo precisamente

por ellos, sin que puedan efectuarlo por las proximidades, y cuan-

do tales pasos sean a nivel, se observarán, además, las reglas si-

guientes:

a) Si el paso dispone de semáforos para peatones, obedece-

rán sus indicaciones.

b) Si no existiera semáforo para peatones, pero la circulación

de vehículos estuviera regulada por un Agente o semáforo, no pe-

netrarán en la calzada mientras la señal del Agente o del semáfo-

ro permita la circulación de vehículos por ella.

c) En los restantes pasos para peatones señalizados mediante

la correspondiente marca vial, sólo deben penetrar en la calzada

cuando la distancia y la velocidad de los vehículos que se aproxi-

men permitan hacerlo con seguridad.

3. Si no existieran pasos de peatones señalizados en las inme-

diaciones del lugar donde un peatón quiera cruzar la calzada, es-

te deberá cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo, ni entorpe-

cimiento indebido y deberá efectuarlo por el espacio que com-

prende la prolongación del itinerario peatonal accesible de la ace-

ra en su intersección con la calzada.

Al atravesar la calzada, deben caminar perpendicularmente al

eje de esta, no demorarse ni detenerse sin necesidad y no entor-

pecer el paso a los demás.

Los peatones no podrán atravesar las plazas y glorietas por su

calzada, por lo que deberán rodearlas.

Cuando exista aglomeración de peatones que pretendan cru-

zar por un paso de peatones, es aconsejable que crucen la calza-

da por la mitad derecha de su sentido para evitar entorpecimien-

tos.

4. El Ayuntamiento establecerá la infraestructura necesaria pa-

ra evitar que vehículos estacionados o cualquier otro elemento,

impidan o dificulten la visibilidad, previo a los pasos de peatones,

entre el conductor y el peatón.

Artículo 26. Pasos de peatones sobreelevados o reductores tra-

pezoidales.

Por razones de seguridad, podrán construirse pasos de peato-

nes a cota superior a la de la calzada, tomando como guía las ca-

racterísticas técnicas especificadas en la Orden FOM/3053/2008

u otras normas de accesibilidad.

Se observará la continuidad física y formal de los itinerarios

peatonales, sobre todo en la confluencia de las bocacalles con

viales de primer y segundo orden, así como en las áreas residen-

ciales.

Artículo 27. Personas con movilidad reducida.

1. Las personas con movilidad reducida tendrán preferencia so-

bre el resto de las personas usuarias, y aquellas que circulen so-

bre sillas con motor u otros vehículos de movilidad urbana po-

drán hacerlo, además de por los lugares destinados al resto, por

las vías ciclistas de la tipología acera-bici, donde también dispon-

drán de preferencia.

2. También se permite en las zonas 10 o de espacio comparti-

do la circulación de vehículos que dispongan de la tarjeta para

personas con discapacidad y movilidad reducida.

3. En los casos de que no existan itinerarios peatonales, en las

calles o zonas residenciales con el ancho mínimo se permitirá

que la/os usuaria/os de sillas de ruedas puedan circular por el ca-

rril de circulación de vehículos, debiendo éstos acomodar su velo-

cidad evitando crear situaciones de peligro para el resto de usua-

rios.

Artículo 28. Preferencia de paso de los peatones sobre los con-

ductores de vehículos.

1. Como regla general, y siempre que sus trayectorias se cor-

ten, los peatones tienen preferencia de paso sobre los vehículos

en la calzada y en el arcén en los siguientes casos:

a) En los pasos para peatones debidamente señalizados.

b) Cuando un conductor vaya a girar con su vehículo para en-

trar en otra vía y haya peatones cruzándola, aunque no exista pa-

so para estos.

c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulan-

do peatones que no dispongan de zona peatonal.

d) En vías peatonales, en las zonas 10 y 20, calles residencia-

les y zonas a 30.

e) En zonas de ferias y mercados ambulantes.

f) En las zonas de plataforma única de calzada y acera, salvo

en aquellos en donde la señalización específica indique otra cosa.

g) En las zonas peatonales, cuando los vehículos las crucen

por los pasos habilitados al efecto, los conductores tienen la obli-
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gación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.

2. Los conductores de vehículos también deberán ceder el pa-

so:

a) A los peatones que vayan a subir o hayan bajado de un vehí-

culo de transporte colectivo de viajeros, en una parada señaliza-

da como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la zona pea-

tonal o refugio más próximo.

b) A las tropas en formación, filas de escolares o comitivas or-

ganizadas.

CAPÍTULO III

CIRCULACIÓN DE BICICLETAS Y

BICICLETAS DE PEDALES CON

PEDALEO ASISTIDO

Artículo 29. Normas generales.

1. El objeto del presente capítulo es regular las normas relati-

vas a la circulación y estacionamiento de las bicicletas y bicicle-

tas de pedales con pedaleo asistido en las vías y espacios públi-

cos de titularidad municipal y privadas de uso público.

2. En todo lo no regulado en este capítulo, dichos vehículos es-

tarán sujetos a lo dispuesto en esta Ordenanza, en el texto refun-

dido de la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Se-

guridad Vial y sus Reglamentos de desarrollo para el resto de

vehículos.

3. Según el Reglamento (UE) nº 168/2013 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 15 de enero de 2013, relativo a la homo-

logación de los vehículos de dos o tres ruedas y los cuatriciclos, y

a la vigilancia del mercado de dichos vehículos, se considera bici-

cleta de pedales con pedaleo asistido a la: “Bicicleta equipada

con un motor eléctrico auxiliar, de potencia nominal continua má-

xima inferior o igual a 250 W., cuya potencia disminuya progresi-

vamente y que finalmente se interrumpa antes de que la veloci-

dad del vehículo alcance los 25 Km/h o si el ciclista deja de peda-

lear”.

4. Las bicicletas de pedales con pedaleo asistido deberán dis-

poner de la Declaración de conformidad (CE) que garantice el

cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles por la normativa

nacional e internacional.

5. En todo el texto de esta Ordenanza que se refiera a bicicleta

se incluyen a las bicicletas de pedales con pedaleo asistido.

Artículo 30. Condiciones de circulación de las bicicletas.

Las personas que conduzcan una bicicleta deberán obedecer

los distintos tipos de señales de circulación que les afecten y

cumplir las condiciones que se determinan en la normativa de trá-

fico y seguridad vial, así como las indicadas en esta Ordenanza,

adoptando las medidas necesarias para garantizar la convivencia

con el resto de vehículos y con los peatones en condiciones de

seguridad.

Artículo 31. Circulación por los carriles bici y aceras-bici.

1. Las infraestructuras ciclistas tendrán una señalización espe-

cífica vertical y horizontal, que indicará el sentido de la circula-

ción y los espacios que sean compartidos con peatones, así co-

mo las paradas obligatorias. En caso necesario se complementa-

rá esta señalización con la de precaución o informativa que resul-

te necesaria.

2. Las bicicletas circularan por los carriles bici preferentemente,

en caso de estar disponible, respetando la señalización, la orde-

nación del tránsito y las normas de preferencia de paso previstas

para el resto de vehículos, a una velocidad adecuada, sin supe-

rar los 20 km/h, evitando en todo momento maniobras bruscas, y

con precaución ante una posible invasión del carril bici por peato-

nes.

3. Igualmente circularán por las aceras bici a velocidad modera-

da, no superior a 15 km/h, y no se podrá utilizar el resto de la ace-

ra, que queda reservada exclusivamente para los peatones. Así

mismo deberán circular con precaución especial ante una posible

irrupción de viandantes y, muy especialmente, de niños/as, perso-

nas mayores y personas con discapacidad o diversidad funcional

visual o psíquica, y ante los pasos de peatones señalizados en

las mismas.

Artículo 32. Circulación por la calzada

1. En calles con Zona 10, 20 o 30, circularán por la calzada,

salvo que exista vía específica.

2. En vías con más de un carril por sentido, cuando no existan

carriles bici o acera-bici, circularán por la calzada, por la parte

central del carril situado más a la derecha, compartiendo el uso

con el resto de vehículos, si bien podrán utilizar el resto de carri-

les cuando vayan a cambiar de dirección, o cuando lo precisen

debido a otras circunstancias en las condiciones del tráfico. Se

permite la circulación de dos ciclistas en paralelo dentro del mis-

mo carril de circulación.

3. En el caso de vías con carriles reservados a otros vehículos

a la derecha, las bicicletas circularán por el carril contiguo a la iz-

quierda del reservado.

4. Quienes conduciendo un automóvil quieran adelantar a un ci-

clista, deberán extremar las precauciones, realizándolo ocupan-

do parte o la totalidad del carril contiguo o contrario, en su caso,

de la calzada y guardando una anchura de seguridad de, al me-

nos, dos metros que garantice la seguridad entre la bicicleta y el

automóvil. Cuando un automóvil circule detrás de una bicicleta,

mantendrá una distancia de seguridad prudencial y proporcional a

la velocidad, que nunca deberá ser inferior a 5 metros.

5. Se podrá restringirla circulación de bicicletas por algunas

vías, túneles, pasos inferiores o zonas restringidas de la ciudad.

6. Los pasos específicos para bicicletas se señalizarán regla-

mentariamente. Sólo penetrarán en la calzada cuando la distan-

cia y la velocidad de los vehículos que se aproximen permitan ha-

cerlo con seguridad y lo harán a una velocidad moderada que

permita ser visto por los vehículos.

7. Cuando se efectúe un cruce de calzada, siempre que no

existan pasos específicos para bicicletas, los ciclistas utilizarán

los pasos para peatones, debiendo bajarse de la bicicleta y adqui-

rir la condición de peatón.

Artículo 33. Ciclo-calles y ciclo-carriles

1. Se consideran “ciclo-calles” a las vías de un sentido y solo

un carril que prolonguen un itinerario ciclista, sin segregación me-

diante carril bici, por no haber anchura suficiente, y donde por

tanto las personas en bicicleta, en los vehículos eléctricos de mo-

vilidad personal y las que van en automóvil comparten el mismo

espacio. Deberán estar claramente señalizadas, tanto en relación

a su uso, como a la limitación de velocidad a 30 km/h. En estas

ciclo-calles las personas en bicicleta y VMP tendrán preferencia

de circulación frente a las que van en automóvil.

2. Se considera “ciclo-carril” el carril situado más a la derecha

en una calzada con varios carriles para el mismo sentido, exclu-

yendo, los carriles reservados, el cual es compartido por bicicle-

tas, vehículos de movilidad personal y el resto de vehículos. Su

velocidad estará limitada a 30 Km/h y estará suficientemente se-

ñalizado”.

Artículo 34. Condiciones particulares de circulación de bicicle-

tas.

1. Se prohíbe la circulación de bicicletas por las aceras y de-

más zonas peatonales, salvo lo expresamente indicado en esta

Ordenanza.

2. Cuando un ciclista precise acceder a las vías peatonales, y
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exista aglomeración de peatones, deberá desmontar de la bicicle-

ta y transitar con ella en la mano hasta su destino o lugar de esta-

cionamiento.

Se entenderá que hay aglomeración cuando no sea posible

conservar 1 metro mínimo de distancia entre la bicicleta y los pea-

tones, o circular en línea recta 5 metros de manera continuada.

3. Con carácter excepcional, siempre que exista una delimita-

ción y señalización al respecto, los niños/as menores de 12 años

podrán circular en bicicletas, por las aceras, cuando tengan una

anchura de más de 5 metros y 3 metros de espacio libre, cuando

se cumplan los siguientes requisitos:

-Que no exista un carril bici.

-Que vayan acompañados por una persona mayor de edad.

-Que ninguno de ellos sobrepase en ningún caso los 10 km.

/hora.

-Que circulen y transiten respetando la preferencia de los pea-

tones.

4. En los parques y jardines públicos urbanos en los que no ha-

ya junto a ellos un carril bici, las bicicletas podrán circular por los

paseos pavimentados de más de 3 metros de ancho, teniendo es-

tos paseos la consideración de senda ciclable, compartiéndolos

con los peatones y debiendo circular como máximo a 10 kilóme-

tros por hora, adaptándose a la densidad peatonal, llegando a de-

tenerse si fuera preciso. No podrán circular por circuitos natura-

les destinados a correr y andar.

5. En zonas forestales y parques periurbanos, las bicicletas po-

drán circular por los caminos interiores con la preferencia peato-

nal propia de las sendas ciclables, realizando una conducción

responsable que evite poner en peligro a los peatones que circu-

len por los mismos.

6. En caso de circulación en zonas cercanas a fachadas de edi-

ficios deben circular a una distancia mínima de un metro y medio

de la fachada.

Artículo 35. Preferencia de paso de ciclistas respecto de otros

vehículos.

1. Las personas que conducen una bicicleta tienen preferencia

de paso respecto a otros vehículos en los siguientes casos:

a. Cuando circulen por un carril-bici, ciclo-calle, paso para ci-

clistas o arcén debidamente señalizado.

b. Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o

izquierda, en los supuestos permitidos, existiendo un ciclista en

sus proximidades.

c. Cuando circulando en grupo, el primero haya iniciado ya el

cruce o haya entrado en una glorieta ya que los conductores de

bicicleta circulando en grupo, serán considerados como una uni-

dad de tráfico a los efectos de preferencia de paso, y serán apli-

cables las normas generales sobre preferencia de paso entre

vehículos.

2. En los demás casos serán aplicables las normas generales

sobre preferencia de paso entre vehículos.

Artículo 36. Requisitos en la circulación de bicicletas y compor-

tamientos prohibidos.

Requisitos:

1. Las bicicletas para poder circular, deberán disponer de:

-Un sistema adecuado de frenado que actúe sobre las ruedas

delanteras y traseras.

-Un timbre, prohibiéndose el empleo de otro aparato acústico

distinto de aquél.

-Además, para circular entre el ocaso y la salida del sol o a

cualquier hora del día, por tramos de vías señalizados con la se-

ñal de «túnel» o cuando existan condiciones meteorológicas o

ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad, debe-

rán disponer y utilizar los siguientes dispositivos:

-Luz de posición delantera y trasera, pudiendo ser esta última

fija o parpadeante siempre que no produzcan deslumbramiento al

resto de los usuarios de la vía.

-Catadióptrico trasero, pudiendo disponer de catadióptricos en

los radios de las ruedas y en los pedales.

2. Las bicicletas que, por construcción, no puedan ser ocupa-

das por más de una persona podrán transportar cuando el con-

ductor sea mayor de edad, un menor de hasta 7 años, con casco

de protección homologado o certificado, en asiento adicional ho-

mologado.

3. El transporte de personas o carga deberá efectuarse de tal

forma que no puedan:

a) Arrastrar, caer total o parcialmente, desplazarse de manera

peligrosa, o comprometer la estabilidad del vehículo.

b) Ocultar las luces de posición o de señalización óptica.

4. Las bicicletas podrán utilizar un remolque, semirremolque u

otro elemento debidamente certificado para el transporte de per-

sonas, animales o carga, circulando de día y sin disminución de

visibilidad, y a velocidad moderada, cuando el conductor sea ma-

yor de edad y bajo su responsabilidad.

5. Las bicicletas con remolque o semirremolque, cuando por-

ten menores de hasta 7 años o cualquier tipo de carga, circularán

por vías ciclistas, y en caso de la no existencia de dichas vías ci-

clistas, solamente podrán circular por el carril derecho de las vías

o carriles cuya velocidad máxima permitida sea igual o inferior a

30 km/hora.

6. El conductor y, en su caso los ocupantes de bicicletas con o

sin remolque o semirremolque, y ciclos en general, menores de

16 años deberán utilizar el casco de protección homologado o

certificado según la legislación vigente.

7. Los conductores de bicicletas tienen prohibido las siguientes

actuaciones:

a) Circular con la bicicleta apoyada sólo en una rueda.

b) Soltar el manillar, excepto una mano, cuando sea necesario

para hacer una señal de maniobra.

c) Ser remolcado por otros vehículos.

d) Circular zigzagueante entre vehículos o peatones, o realizar

maniobras bruscas o generadoras de peligro.

e) Circular utilizando auriculares conectados a aparatos recep-

tores o reproductores de sonido, así como la utilización del teléfo-

no, incluso conectado por auriculares.

f) Cargar la bicicleta con objetos que dificulten su utilización, re-

duzcan la visión o produzca un peligro.

g) Conducir una bicicleta con una tasa de alcohol en sangre o

aire espirado superior a las establecidas reglamentariamente.

h) Conducir una bicicleta con presencia de drogas en el orga-

nismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen

bajo prescripción facultativa y con una finalidad terapéutica, siem-

pre que se esté en condiciones de utilizar la bicicleta conforme a

la obligación de diligencia, precaución y no distracción estableci-

da

i) Realizar competiciones no autorizadas.

j) Superar las velocidades máximas permitidas.

k) Arrastrar o amarrar animales a la bicicleta.

Artículo 37. Estacionamiento de bicicletas

1. El estacionamiento de bicicletas se realizará preferentemen-

te en los espacios reservados al efecto.

2. Podrán estacionarse sobre aceras, andenes o paseos con

una anchura mínima de 3 metros, junto a elementos separadores

metálicos que delimitan la calzada con el acerado o farolas, du-

rante un plazo máximo de 24 horas en el mismo sitio y siempre
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que no impida el paso de los peatones y no se estacionen sobre

pavimentos podo-táctiles. En cualquier caso, para garantizar la

circulación peatonal, se deberá respetar un espacio mínimo de

1,80 metros como zona de tránsito contando esta distancia de se-

paración desde la fachada de los edificios.

3. Queda específicamente prohibido estacionar en: los árboles,

los elementos de mobiliario urbano, cuando se dificulte el destino,

la funcionalidad del elemento o cuando estos se puedan dañar,

las zonas que impidan el paso de peatones, el acceso al transpor-

te público y el uso específico de espacio reservado; donde haya

reserva de estacionamiento para personas con movilidad reduci-

da, de carga y descarga en la calzada o de servicio público, du-

rante las horas de reserva.

4. Las bicicletas serán retiradas y depositadas cuando regla-

mentariamente esté previsto.

Artículo 38. Registro voluntario de bicicletas

El Ayuntamiento podrá crear un registro voluntario de bicicletas,

con el objeto de dar respuesta a problemas de seguridad, y asi-

mismo podrá establecer mecanismos de detección e identifica-

ción de las mismas con el fin de permitir que el propietario las re-

cupere a la mayor brevedad posible en caso de retirada, extravío

o sustracción de la bicicleta.

El usuario del registro de bicicletas dispondrá de una Tarjeta de

Identificación que lo asocia a la bicicleta a partir de diferentes

identificaciones posibles como el número de registro del Ayunta-

miento, y el número de bastidor de la bicicleta y/o el número de

identificación del marcaje.

CAPÍTULO IV

SISTEMAS DE ALQUILER DE BICICLETAS Y OTROS

VEHÍCULOS SIN BASE FIJA

Artículo 39. Sistemas de bicicleta compartida.

Los sistemas de bicicleta compartida sin anclaje y sin estación,

se regirán por la presente Ordenanza y en su caso por el cumpli-

miento de las condiciones contractuales establecidas en el con-

curso público de adjudicación.

Artículo 40. Uso del espacio público.

Los sistemas de bicicleta compartida implican el aprovecha-

miento especial del dominio público municipal y ello supone que

el arrendamiento de bicicletas sin base fija se somete a la previa

obtención de la correspondiente autorización demanial que será

de carácter temporal y que deberá cumplir con la obligación de

aseguramiento de la responsabilidad civil de cualquier riesgo rela-

cionado con el arrendamiento y uso de las bicicletas.

Artículo 41. Requisitos para la circulación y estacionamiento de

las bicicletas.

Las bicicletas de titularidad privada destinadas a su arrenda-

miento deberán cumplir en todo momento los mismos requisitos,

obligaciones para su circulación y estacionamiento en vías y es-

pacios públicos municipales que el resto de bicicletas indicadas

en el capítulo anterior y además los siguientes requisitos:

1. No podrán estar construidas ni emplear materiales o elemen-

tos susceptibles de generar riesgos para la salud y seguridad de

las personas usuarias ni de terceras personas. Las característi-

cas de las bicicletas deberán asegurar el uso intenso al que es-

tán destinadas. Si el diseño o cualquiera de sus elementos supu-

sieran un riesgo, el titular retirará inmediatamente las bicicletas

afectadas e informará al Ayuntamiento. Si el titular incumpliera

esta obligación, el Ayuntamiento las retirara a costa del primero.

2. Deberán estar homologadas conforme a la normativa comu-

nitaria vigente.

3. Se someterán al calendario de controles y las actividades de

mantenimiento preventivo y correctivo necesario por el servicio

técnico del titular, del fabricante, distribuidor o de tercero autoriza-

do.

4. Aquellas bicicletas que no se encuentren en condiciones de

circulación y uso seguro serán retiradas por el titular, que no po-

drá situarlas en el espacio público ni arrendar su uso hasta que

hayan sido reparadas o sustituidas por otras seguras y plenamen-

te operativas. El incumplimiento de estas obligaciones habilitará

al Ayuntamiento para retirar las bicicletas a costa de su titular al

que se impondrá el pago de las correspondientes tasas, sin per-

juicio de las sanciones que correspondan.

5. El aspecto exterior y sus elementos aseguraran la identifica-

ción del nombre o denominación comercial del titular responsable

de la bicicleta y de que están destinadas a su arrendamiento.

6. Cada bicicleta deberá contar con el número de serie de fabri-

cación o del titular que identifique la concreta unidad.

7. El titular de las bicicletas deberá disponer de un seguro que

cubra la responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudie-

ra ocasionarse a la persona usuaria, a otras personas y bienes,

así como al patrimonio municipal.

8. El titular de las bicicletas estará obligado al pago de los tribu-

tos que, en su caso, procedan por la utilización privativa o aprove-

chamiento especial del dominio público local.

CAPÍTULO V

CICLOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Artículo 42. Vehículos de transporte de mercancías.

1. Los ciclos de tres o más ruedas destinados al transporte pro-

fesional de mercancías, o al reparto de mercancías a domicilio

deberán disponer de todos los elementos necesarios para circu-

lar por la vía pública en adecuadas condiciones de seguridad vial,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.4 del Real Decre-

to 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Vehículos (en adelante Reglamento Gene-

ral de Vehículos).

2. Podrán contar con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250

W o menor y se desconecte al dejar de pedalear o alcanzar los 25

km/h.

3. La edad mínima para conducirlos es de 16 años.

4. Para la realización de la actividad de dicho transporte, debe-

rán obtener previamente la correspondiente autorización munici-

pal.

Artículo 43. Circulación, estacionamiento y seguro de responsa-

bilidad civil.

1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo

dispuesto en el Capítulo III de “Circulación de bicicletas”, funda-

mentalmente todo lo relacionado con normas de circulación y pre-

ferencias de paso respecto a las otras personas usuarias y respe-

tarán en todo momento las normas generales de circulación esta-

blecidas en la presente Ordenanza, así como las demás normati-

vas y legislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehí-

culos a motor y seguridad vial.

2. Los ciclos para transporte de mercancías circularán preferen-

temente, por las siguientes vías:

a. Por los carriles bici cuando la anchura del vehículo lo permi-

ta sin afectar la circulación del resto de personas usuarias y sin

superar la velocidad máxima permitida a las bicicletas, de 20

km/h y en las condiciones establecidas para éstas en dichos carri-

les.

b. Por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici),

solamente cuando la anchura del vehículo lo permita sin afectar la

circulación del resto de personas usuarias y a velocidad modera-

da, no superior a 15 km/h y en las condiciones establecidas para

las bicicletas en la acera-bici.
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c. Por la calzada en general, por ciclo-calles y por otras vías de

sentido único donde esté limitada la velocidad de circulación a 30

km/h en las condiciones establecidas para las bicicletas y siem-

pre que no se haga a una velocidad anormalmente reducida.

d. Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexisten-

cia de diferentes tipos de usuarios en las condiciones estableci-

das para las bicicletas.

3. Los ciclos de transporte de mercancías podrán circular por

los espacios compartidos con los peatones, sin superar la veloci-

dad máxima de 10 km/h y siempre que permitan un ancho de pa-

so libre peatonal superior a 2 m, manteniéndose una distancia mí-

nima de 1 metro con las personas, únicamente para acceder y

realizar la carga o descarga a establecimientos allí ubicados. Po-

drán detenerse brevemente, en estos espacios, exclusivamente

para realizar su actividad de carga y descarga.

La adecuación del transporte a lo anteriormente establecido po-

drá ser comprobada por la Policía Local mediante la exhibición

por la persona conductora de la factura o albarán de transporte,

que deberá indicar el origen, destino, y finalidad del desplaza-

miento.

4. Los ciclos de más de dos ruedas para transporte de mercan-

cías podrán estacionar en los espacios destinados a aparcamien-

to de turismos, salvo zonas con limitación horaria.

5. Las personas físicas o jurídicas usuarios de ciclos de tres

ruedas dedicadas a estos servicios deben contratar un seguro de

responsabilidad civil que cubra los daños a terceros.

CAPÍTULO VI

VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE MOVILIDAD PERSONAL

(VMP)

Artículo 44. Definición y características.

1. Los vehículos de movilidad personal son vehículos capaces

de asistir al ser humano en su desplazamiento personal con ca-

racterísticas claramente diferenciados tanto de las bicicletas co-

mo de los ciclomotores y motocicletas, por su diseño y caracterís-

ticas técnicas, definidos en el Reglamento General de Vehículos

como: “vehículos de una o más ruedas, dotados de una única pla-

za y propulsados, exclusivamente por motores eléctricos que pue-

den proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño

comprendida entre 6 y 25 km/hora. Solo pueden estar equipados

con un asiento o sillín si están dotados de sistema de autoequili-

brado.

Quedan excluidos de esta consideración los:

-Vehículos sin sistema de auto-equilibrio y con sillín.

-Vehículos diseñados específicamente para circular fuera de

las vías públicas o vehículos concebidos para competición.

–Los vehículos para personas con movilidad reducida.

–Los vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC o

240 VCA.

–Los vehículos considerados juguetes, siendo tales los que su

velocidad máxima no sobrepasa los 6 km/h.

–Vehículos diseñados y fabricados para ser utilizados exclusi-

vamente por las Fuerzas Armadas.

–Los ciclos de pedales con pedaleo asistido (EPAC).

–Aquellos vehículos incluidos dentro del ámbito del Reglamen-

to (UE) nº 168/2013.

2. Los patinetes con motor sin sistema de auto-equilibrado y

con asiento que son homologados como vehículos de dos o tres

ruedas ligera según El Reglamento (UE) nº 168/2013, en la cate-

goría L1e-B serán considerados como ciclomotores y deberán

cumplir toda la normativa referida a ellos en cuanto a circulación,

matriculación, documentación permiso de conducir, seguro, etc.

Artículo 45. Requisitos en la circulación de Vehículos de Movili-

dad Personal (VMP).

Los vehículos de movilidad personal, tanto los de transporte

personal como de transporte de mercancías u otros servicios, de-

ben cumplir con los requisitos especificados en el Manual de ca-

racterísticas de los vehículos de movilidad personal aprobado por

Manual Resolución, de 12 de enero de 2022, de la Dirección Ge-

neral de Tráfico, para lo cual el fabricante o representante autori-

zado por el mismo será responsable de obtener un certificado de

circulación para cada modelo y versión de VMP, según el proce-

so descrito en el propio Manual.

Los vehículos de movilidad personal que no reúnan las caracte-

rísticas indicadas en el artículo anterior y los requisitos indicados

en este artículo no podrán circular por las vías afectadas por esta

ordenanza municipal.

Está prohibido manipular un vehículo de movilidad personal pa-

ra alterar la velocidad o las características técnicas.

Artículo 46. Circulación de los vehículos de movilidad personal

(VMP).

1. Los conductores de los VMP deben cumplir las normas de

circulación establecidas en esta Ordenanza, en el Texto Refundi-

do de la Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad Vial y sus regla-

mentos de desarrollo, en cuanto les sean aplicables y especial-

mente los artículos 13 y 14 de la Ley de Tráfico, en cuanto a la no

utilización de cascos de audio o auriculares, telefonía móvil, ta-

sas de alcoholemia y pruebas de alcohol y drogas.

2. Se prohíbe la circulación de los VMP por:

a. Travesías y Autopistas o Autovías que transcurran dentro de

poblado.

b. Túneles urbanos.

c. Aceras y demás espacios reservados con carácter exclusivo

para los peatones.

d. Los carriles bus.

e. Calzadas que tengan más de un carril por sentido, excepto

que exista un ciclo-carril señalizado vertical y horizontalmente.

f. Vías con pendientes superiores al 15%.

3. La persona que conduzca un vehículo de movilidad personal

si tuviera que cruzar la calzada por un paso de peatones deberá

bajarse y cruzar andando empujando el VMP.

4. Los VMP solamente podrán circular:

a. Por aceras bici, carriles bici, y sendas ciclables siempre que

la anchura del vehículo sea inferior a 0,9 m de ancho y no supe-

ren las siguientes velocidades:

-En acera-bici y sendas ciclables sin superar los 10 km/hora.

-En carriles bici sin superar los 20 km/hora.

b. Por Las zonas 10 y zonas 20 sin superar las velocidades má-

ximas permitidas en las mismas.

c. Por la zona 30, ciclo-calles y calles con limitación de veloci-

dad a 30 Km/h, sin superar los 25 Km/h.

c. Por las vías peatonales. En el caso de que exista aglomera-

ción de peatones, deberá desmontar del vehículo y transitar con

él en la mano hasta su destino o lugar de estacionamiento.

Se entenderá que hay aglomeración cuando no sea posible

conservar 1 metro de distancia entre el vehículo de movilidad per-

sonal y los peatones que circulen, o circular en línea recta 5 me-

tros de manera continuada y preferentemente por el centro de la

vía.

5. El conductor de un vehículo de movilidad personal deberá

señalizar con el brazo los desplazamientos laterales o cambios de

dirección que pretenda realizar.

6. La edad permitida para circular con un VMP en cualquiera de

sus categorías, es de 15 años. Los menores de 15 años solo po-

drán hacer uso de los VMP, cuando estos resulten adecuados pa-
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ra su edad, altura y peso, quedando limitado su uso en espacios

cerrados al tráfico rodado y acompañados y bajo la responsabili-

dad de sus padres o madres y/ tutores.

7. Cuando circulen entre el ocaso y la salida del sol o cuando

existan condiciones meteorológicas o ambientales que disminu-

yan sensiblemente la visibilidad, deberán llevar encendidas la luz

de posición delantera y trasera.

Por seguridad es aconsejable que el conductor además lleve

colocada alguna prenda reflectante que permita a los conducto-

res y demás usuarios distinguirlos a una distancia de 150 metros.

8. Los vehículos de movilidad personal del tipo patinetes eléctri-

cos solamente se pueden estacionar en los mismos sitios y condi-

ciones indicados para el estacionamiento de las bicicletas.

9. En cualquier categoría de VMP no se puede transportar nin-

gún pasajero.

10. El conjunto VMP-conductor deberá tener una altura mínima

de 1,40 metros, para favorecer su visibilidad por parte del resto

de vehículos con los que comparte vía. En caso de no cumplirse

este mínimo será obligatorio el uso de un banderín de seguridad

acoplado al vehículo de forma que, con su mástil, alcance una al-

tura mínima de 1,50 metros.

Artículo 47. Documentación de los VMP.

Para poder circular por las vías urbanas, la persona que circule

con un VMP deberá llevar consigo el certificado para la circula-

ción indicado en el artículo 3 j) del Reglamento General de Vehí-

culos, que garantice el cumplimiento de los requisitos técnicos

exigibles por la normativa nacional e internacional recogidos en

su manual de características, así como su identificación.

Artículo 48. Condiciones de uso de Vehículos de Movilidad Per-

sonal y ciclos de más de dos ruedas, para el desarrollo de una

actividad económica.

1. Los VMP y los ciclos de más de dos ruedas que se utilicen

para el desarrollo de una actividad económica, como el alquiler de

tales vehículos o la realización de transporte de personas para iti-

nerarios turísticos, deberán obtener previamente autorización mu-

nicipal.

Estos vehículos no podrán circular por aceras ni calzada abier-

ta excepto en las condiciones específicas que se establezcan en

la correspondiente autorización, que en todo caso deberá cumplir

las siguientes condiciones mínimas:

a. Cuando se transporten personas en los ciclos de tres ruedas,

el conductor debe ser mayor de edad.

b. Cuando se realicen actividades turísticas con un VMP y lle-

ven guía el conductor debe ser mayor de edad.

c. Deberán contar en todo caso con un seguro de responsabili-

dad civil obligatoria que responda de los posibles daños que se

pudieran ocasionar a terceros o a las personas transportadas.

d. Se deben conducir con diligencia y precaución para evitar

daños propios o ajenos, evitando poner en peligro al resto de

usuarios de la vía y con el máximo respeto a las velocidades es-

tablecidas y siempre respetando la preferencia de los peatones.

e. Deben circular manteniendo un metro y medio de distancia

mínima respecto a la línea de las fachadas en calzadas con plata-

forma única o en espacio compartidos con los peatones.

f. La persona que los conduzca no puede circular con tasas de

alcohol superiores a las establecidas reglamentariamente para el

resto de los vehículos en general, ni con presencia de drogas en

el organismo.

g. En los espacios compartidos con los peatones, no se podrá

circular en los momentos de alta intensidad o aglomeración de

personas, o cuando no resulte posible mantener respecto a los

peatones un metro de distancia o circular en línea recta durante

cinco metros de manera continua.

h. Los conductores de VMP dedicados a actividades económi-

cas, han de llevar casco homologado o certificado según la legis-

lación vigente.

i. Los VMP y ciclos de más de dos ruedas han de llevar timbre,

luces y elementos reflectantes homologados para circular por

cualquier vía o espacio público del municipio.

2. Será obligatorio que los VPM, con independencia de que su

uso sea personal o destinado a una actividad económica, dispon-

gan de un seguro de responsabilidad civil general con cobertura

en caso de accidente para daños materiales y personales a terce-

ras personas

3. El conductor de un vehículo de movilidad personal estará

obligado a utilizar casco de protección homologado o certificado

en la circulación del VMP.

Artículo 49. Grupos turísticos en bicicleta o VMP.

Los grupos de turistas que se desplacen en bicicleta o en VMP

por la ciudad no deberán exceder de 15 personas. Si el grupo

fuera mayor, deberá fraccionarse en grupos de ese tamaño como

máximo, circulando a una distancia mínima de 50 metros entre

ellos. Los grupos formados por más de 6 personas siempre debe-

rán ir acompañados por un guía con conocimiento de la red ciclis-

ta y de la presente Ordenanza.

Artículo 50. Vehículos o artefactos no homologados.

Queda prohibida la circulación, dentro del término municipal de

Córdoba, de todo vehículo o artefacto motorizado no homologa-

do que aparentemente ofrece prestaciones superiores a un VMP

o que no cumpla los requisitos del Reglamento (UE) nº 163/2013

y no contemplado en esta Ordenanza, en el Reglamento General

de Circulación o en el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 51. Circulación de patines, patinetes y monopatines sin

motor.

1. Las personas que utilicen, patines, patinetes o aparatos simi-

lares y monopatines sin propulsión motorizada, como medio de

movilidad podrán circular:

a. Por las aceras adaptando su velocidad al paso de una perso-

na, evitando en todo momento causar molestias o crear peligro.

En ningún caso tendrán preferencia respecto de los peatones.

b. Por carriles bici, aceras-bici, sendas ciclables o pistas-bici.

c. Por zonas 10, zonas 20 y calles residenciales señalizadas

con la señal indicativa.

d. En los parques públicos, por aquellos itinerarios en los que

esté permitida la circulación de bicicletas. En caso de tratarse de

sendas compartidas con el peatón se limitará la velocidad de cir-

culación a 10 km/h, respetando en todo momento la preferencia

del peatón. En ningún caso podrán transitar sobre zonas ajardina-

das.

2. Las personas que circulen con patines o patinetes sin motor

por vías ciclistas habilitadas sobre las aceras o áreas peatonales,

“aceras bici” y “sendas ciclables” deberán hacerlo con precaución

ante una posible irrupción de peatones.

3. La persona patinadora deberá mantener una velocidad mo-

derada y respetar la preferencia de paso peatonal en los cruces

señalizados.

4. La persona patinadora no podrá circular por las ciclo-calles y

otras vías de sentido único donde esté limitada la velocidad de

circulación a 30 km/h, no pudiendo invadir la calzada y los carri-

les de circulación de vehículos a motor, salvo para cruzar.

5. En ningún caso se permitirá que sean arrastrados por otros

vehículos.

6. Está prohibido que circulen sobre el mobiliario urbano, tales

como bancos, barandillas, escaleras, muros o similares.
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7. Los monopatines y aparatos similares únicamente podrán

utilizarse con carácter recreativo o deportivo en las zonas especí-

ficamente diseñadas o señalizadas en tal sentido, así como en los

parques públicos con las mismas limitaciones que para patines y

patinetes sin motor.

8. No es obligatorio el uso del casco, aunque es recomendable

y cuando circulen por la noche o en condiciones de baja visibili-

dad se recomienda que usen una prenda, chaleco o bandas re-

flectantes.

CAPÍTULO VII

DE LA CIRCULACIÓN DE LOS CICLOS DE MOTOR, CICLO-

MOTORES, VEHÍCULOS A MOTOR Y MOTOCICLETAS. VELO-

CIDADES Y QUADS. TRANSPORTE Y CIRCULACIÓN DE DE-

TERMINADOS VEHÍCULOS.

Artículo 52. Ciclos de motor.

El Reglamento General de Vehículos define al “Ciclo de motor”

conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) nº

168/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero

de 2013 para la categoría L1e-A, el cual indica que es: “El ciclo

diseñado para funcionar a pedal que cuenta con una propulsión

auxiliar cuyo objetivo principal es ayudar al pedaleo, la potencia

de la propulsión auxiliar se interrumpe a una velocidad del vehícu-

lo < 25 Km/h, con una potencia nominal o neta continua superior

a 250W y hasta un máximo de 1.000W”.

A todos los efectos, los ciclos de motor no tendrán la considera-

ción técnica de ciclomotor, aunque se les exijan las autorizacio-

nes administrativas para conducir y circular, así como el seguro

obligatorio y el resto de las obligaciones establecidas en el orde-

namiento jurídico, relativas a cumplimiento de la frecuencia de

inspección técnica, utilización del casco etc.

Artículo 53. Bicicletas de pedales con pedaleo asistido y patine-

tes con motor considerados como ciclomotores.

Las bicicletas de pedales con pedaleo asistido que sobrepase

las características de velocidad y/o potencia de los ciclos de mo-

tor pudiendo llegar a velocidad máxima de < 25 Km/h o hasta

4.000 W y los patinetes con motor sin sistema de auto-equilibra-

do, con asiento o sillín, que sean homologados como vehículos

de dos o tres ruedas ligeras según el Reglamento (UE) nº

168/2013 dentro de la categoría L1e-B, serán considerados co-

mo ciclomotores y deberán cumplir toda la normativa que les sea

de aplicación en cuanto a circulación, matriculación, documenta-

ción, permiso de conducir, seguro etc.

Artículo 54. Circulación de vehículos a motor, ciclomotores y ci-

clos de motor.

1. Los conductores de vehículos a motor, ciclomotores y ciclos

de motor, deberán ajustarse en el desarrollo de la conducción a

las normas establecidas en la Ley sobre Tráfico, Circulación de

vehículos a Motor y Seguridad Vial, a los Reglamentos que la de-

sarrollan y las que se dicten en esta Ordenanza.

2. Como norma general, los vehículos a motor, ciclomotores y

ciclos de motor circularán por la parte derecha de la calzada, en

ausencia de señales o marcas viales que dispusieran otra cosa.

3. No podrán circular sobre marcas viales de separación de ca-

rriles, ni por las zonas peatonales, incluidas aceras, andenes, pa-

seos o zonas ajardinadas ni por las vías o carriles señalizados

para las bicicletas.

4. Cuando se circule por calzadas con al menos dos carriles re-

servados para el mismo sentido, delimitados por marcas longitudi-

nales, excepto si se trata de autovías, el conductor de un automó-

vil o de un vehículo especial podrá utilizar el que mejor convenga

a su destino, siempre que no sea un obstáculo a la circulación de

los demás vehículos, y no deberá abandonarlo más que para pre-

pararse a cambiar de dirección, adelantar, parar o estacionar.

5. Para el cómputo de carriles, a efectos de lo dispuesto en el

apartado anterior, no se tendrán en cuenta los reservados a de-

terminados vehículos o a ciertas maniobras.

6. Las motocicletas, los vehículos de tres ruedas, los ciclomoto-

res y ciclos de motor, podrán arrastrar un remolque o semirremol-

que, siempre que no superen el 50 por ciento de la masa en va-

cío del vehículo tractor y se cumplan las siguientes condiciones:

a. Que estén homologados.

b. Que la circulación sea de día y en condiciones que no dismi-

nuyan la visibilidad.

c. Que la velocidad a que se circule en estas condiciones que-

de reducida en un 10 por ciento respecto a las velocidades gené-

ricas que para estos vehículos se establecen en el artículo 48 del

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento General de Circulación.

Artículo 55. Carriles o vías reservadas.

1. El Ayuntamiento podrá reservar, carriles o vías para la circu-

lación exclusiva de determinados tipos de vehículos por motivos

de seguridad vial, medioambiental, de movilidad o uso. La circula-

ción por las vías o carriles reservados estará limitada a los vehí-

culos que indique la señalización.

2. En los carriles especiales reservados al transporte colectivo

de personas (BUS) queda autorizada la circulación por ellos a los

vehículos prioritarios en servicio de urgencia, los vehículos de hi-

giene urbana en aquellas operaciones propias que resulten nece-

sarias, los taxis, los autobuses de transporte urbano colectivo de

viajeros y discrecionales, los de transporte escolar y de menores,

los expresamente autorizados, y las motocicletas y ciclomotores,

salvo que la señalización reglamentaria que se instale al comien-

za de los carriles indique lo contrario.

Estos vehículos autorizados, excepto las motocicletas y ciclo-

motores, deberán comunicar al Ayuntamiento, su matrícula para

incorporarla a la base de datos de matrículas permitidas, para el

acceso a dicho carril reservado.

3. En tramos donde exista una línea de separación del carril es-

pecial reservado para los autobuses, cuando ésta sea disconti-

nua y sensiblemente más ancha que en el caso general, podrá

ser rebasada por otros vehículos para poder acceder a calles ad-

yacentes o zona de aparcamiento, pero ello no permite circular

por el carril reservado ni realizar parada alguna que obstaculice el

paso de los vehículos que circulan con autorización por el carril

reservado. La preferencia en estas maniobras será de los vehícu-

los autorizados que circulen por el carril bus.

Cuando la línea de separación del carril especial reservado pa-

ra los autobuses sea blanca continua sobre la calzada, los con-

ductores de los vehículos que circulen por el carril especial pue-

den sobrepasarla con las debidas precauciones para abandonar-

lo cuando así lo exija la maniobra o el destino que pretende se-

guir. En este caso la marca es sensiblemente más ancha que en

el caso general.

Artículo 56. Zona de espera adelantada.

Junto a la línea de detención en los semáforos, podrá habilitar-

se una zona señalizada de espera adelantada reservada para la

colocación de motocicletas, ciclomotores de dos ruedas, ciclos de

motor y bicicletas, de manera que puedan posicionarse de mane-

ra segura y aprovechar su mayor agilidad en la puesta en mar-

cha para contribuir a la fluidez del tráfico.

Artículo 57. Carril de emergencia.

El Ayuntamiento podrá establecer en determinadas vías de la

ciudad carriles de emergencia para el tránsito fluido de los vehí-

culos de esta índole.
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A estos efectos el carril deberá estar señalizado en forma que

destaque su singularidad.

Cuando los usuarios de una vía, con carril de emergencia, ad-

viertan la proximidad de un vehículo en servicio de urgencias que

haga o vaya a hacer uso de este carril, deberán dejar expedito el

carril de emergencia.

Artículo 58. Límites de velocidad en las vías urbanas y trave-

sías y prohibiciones relativas a la velocidad.

1. El conductor está obligado a:

a) Respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en

cuenta sus propias condiciones físicas y psíquicas, las caracterís-

ticas y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condi-

cione meteorológicas, ambientales y de circulación, y, en general,

cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de ade-

cuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre

pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y an-

te cualquier obstáculo que pueda presentarse.

b) Circular a velocidad moderada y, si fuera preciso, detener el

vehículo cuando las circunstancias lo exijan, especialmente en los

casos siguientes:

1. Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utili-

zando o pueda preverse racionalmente su irrupción en ella, princi-

palmente si se trata de niños, ancianos, invidentes u otras perso-

nas manifiestamente impedidas.

2. Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersec-

ciones y en las proximidades de vías de uso exclusivo de ciclos y

de los pasos de peatones no regulados por semáforo o agentes

de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros do-

centes o lugares en que sea previsible la presencia de niños.

3. En los tramos de vías con edificios de inmediato acceso.

4. Al aproximarse a un autobús en situación de parada.

5. Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpi-

carse o proyectarse agua, gravilla u otras materias a los demás

usuarios de la vía.

6. Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones

en que no se goce de preferencia, a lugares de reducida visibili-

dad o a estrechamientos.

7. En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de

la vía, de los vehículos o la meteorológicas o ambientales no per-

mita realizarlo con seguridad.

8. En caso de deslumbramiento, el conductor que lo sufra redu-

cirá la velocidad lo necesario, incluso hasta la detención total, pa-

ra evitar el alcance de vehículos o peatones que circulen en el

mismo sentido.

9. En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nu-

bes de polvo o humo.

10. Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté uti-

lizando o pueda preverse racionalmente su irrupción en ella.

2. La velocidad máxima genérica con la que se podrá circular

por las vías urbanas será de:

a) 50 Km./h, en las vías de dos o más carriles por sentido de

circulación.

b) 30 Km./h, en las vías con un único carril de circulación o con

un carril por sentido de circulación.

c) 20 Km./h en las vías con plataforma única de calzada y ace-

ra.

A estos efectos, los carriles reservados para la circulación de

determinados usuarios o uso exclusivo de transporte público no

serán contabilizados.

Estos límites de velocidad genéricos podrán ser rebajados por

acuerdo del Ayuntamiento, empleando al efecto la correspondien-

te señalización.

Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá aumentar la veloci-

dad en vías de un único carril por sentido hasta una velocidad

máxima de 50 km./hora previa señalización específica.

3. El límite genérico de velocidad en las travesías es de 50

Km./h para todo tipo de vehículos. Este límite podrá ser rebajado

por el Ayuntamiento, previa señalización específica.

4. En las vías urbanas a las que se refiere el apartado 2 a), los

vehículos que transporten mercancías peligrosas circularán co-

mo máximo a 40 Km./h.

5. Queda prohibido:

1. Establecer competiciones de velocidad, salvo en los lugares

y fechas que expresamente se autoricen por causa justificada por

el Ayuntamiento.

2. Circular a velocidad anormalmente reducida sin causa justifi-

cada entorpeciendo la marcha de los demás usuarios.

3. Reducir la velocidad bruscamente sin motivo que lo justifi-

que.

Artículo 59. Velocidades prevalentes.

Sobre las velocidades máximas indicadas en el artículo ante-

rior prevalecerán las que se fijen a través de las correspondien-

tes señales o a determinados vehículos o conjuntos de vehículos

por sus especiales características o por la naturaleza de su carga.

Artículo 60. Sistemas de alquiler de ciclomotores o motocicle-

tas sin base fija.

1. El aprovechamiento especial del dominio público municipal

mediante el arrendamiento de vehículos motorizados sin persona

conductora y sin base fija estará sometido a la previa obtención

de la correspondiente autorización demanial.

2. La circulación de estos vehículos se realizará en las condi-

ciones establecidas en la presente Ordenanza y demás normati-

va y legislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehí-

culos a motor y seguridad vial.

Artículo 61. De los quads y otros vehículos.

1. Los quads o cuatriciclos ligeros o pesados se regirán por las

normas de circulación y estacionamiento que cualquier vehículo a

motor de cuatro ruedas matriculado, y sus conductores deberán

utilizar casco de protección homologado o certificado según la le-

gislación vigente para circular por las vías urbanas.

2. Queda prohibido la circulación por las vías urbanas de los

vehículos tipo quads o aparatos similares que no estén homolo-

gados y matriculados.

CAPÍTULO VIII

VEHÍCULOS DEDICADOS A SERVICIOS ESPECÍFICOS

QUE NECESITAN AUTORIZACIÓN

Artículo 62. Vehículos de transporte escolar y de menores. Nor-

ma General.

La prestación de los servicios de transporte escolar y de meno-

res, que exclusivamente desarrollan su servicio dentro de la ciu-

dad, está sujeta a la autorización del Ayuntamiento y se regirá,

además de por las prescripciones de esta Ordenanza en lo que

afecte al tráfico, por la Ordenanza municipal específica y los pre-

ceptos aplicables sobre las condiciones de seguridad en el trans-

porte escolar regulada en el RD 443/2001 de 27 de abril, o nor-

ma que los regule.

Artículo 63. Desarrollo del servicio de transporte escolar y de

menores.

1. En el desarrollo de su actividad los vehículos de transporte

escolar y de menores deberán limitar los recorridos y las paradas

a los expresamente autorizados.

2. El Ayuntamiento establecerá estas paradas, que no podrán

tener una distancia inferior a 500 metros entre unas y otras como

norma general.
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3. Queda prohibida la permanencia en las paradas por más

tiempo del estrictamente necesario para recoger o dejar a los

usuarios de este servicio, sin que se admitan las esperas de gra-

cia.

Solo se permitirá este estacionamiento prolongado en los ini-

cios y fin de los itinerarios.

4. La recogida y bajada se harán con puntual diligencia, evitán-

dose el entorpecimiento injustificado del tráfico. A este fin, los Co-

legios deberán establecer los medios personales y materiales

precisos que permitan la fluidez de estas operaciones.

5. Cuando se transporte a los escolares en vehículos privados,

se estacionarán estos en los aparcamientos existentes, salvo que

estén expresamente autorizados para ello. En ningún caso se po-

drá estacionar en paradas de taxi.

Artículo 64. Transporte turístico.

1. Se considera transporte turístico aquel que se presta con la

finalidad de visitar o conocer la ciudad, así como proporcionar pa-

seos o excursiones por la ciudad o alguna de sus zonas, tanto

con itinerarios fijos como discrecionales.

2. El transporte turístico estará sujeto a autorización del Ayun-

tamiento, previo informe del área de movilidad o de la policía lo-

cal. Se establecerán itinerarios y paradas en las vías públicas.

3. Cuando se recojan o dejen a los usuarios en las puertas de

los establecimientos hosteleros y/o hoteleros, si no hubiere espa-

cio delimitado para el estacionamiento al efecto, podrá detenerse

el vehículo junto a los mismos, siempre que no se trate de una vía

de atención preferente, si bien se seguirán las prescripciones pre-

vistas en el artículo 63.3 párrafo primero de esta Ordenanza.

Artículo 65. Transporte público regular de uso especial de viaje-

ros y grupos no escolares.

El transporte público regular de uso especial de viajeros y de

grupos no escolares requerirá obtener autorización previa del

Ayuntamiento.

Artículo 66. Jinetes a caballo, vehículos de tracción animal y

tránsito de animales.

1. Los jinetes a caballo y vehículos de tracción animal deben

circular siempre por la calzada, arrimados a su derecha, a una ve-

locidad del paso de una persona, conducidos por una persona

mayor de 18 años, sujeto o montados de forma que el conductor

o conductora pueda siempre dirigirlos y dominarlos, quedando

prohibida cualquier conducta negligente o temeraria.

2. Se prohíbe dejar descabalgado el caballo o desocupado el ti-

ro de los coches de caballos en la vía pública.

3. Los excrementos de los animales no podrán quedar deposi-

tados en la vía pública, siendo responsables de su recogida el

dueño o persona que transite con dichos animales, imponiéndo-

se en su caso las sanciones que corresponda de conformidad con

la normativa vigente.

4. Se prohíbe la circulación de animales de montura en horas

nocturnas por vías insuficientemente iluminadas. Queda prohibi-

da la circulación de vehículos de tracción animal en horas noctur-

nas, salvo a los vehículos que dispongan de suficiente ilumina-

ción para ser vistos por el resto de los usuarios de la vía.

5. Se prohíbe conducir caballos y vehículos de tracción animal

bajo los efectos de bebidas alcohólicas o drogas, estando los

conductores obligados a someterse a las pruebas de detección.

La policía local deberá impedir que el conductor del animal conti-

núe la marcha, sin perjuicio de la sanción administrativa que pue-

da corresponderle y las responsabilidades penales en que hubie-

ra incurrido.

6. Los vehículos de tracción animal, sólo podrán circular por las

vías públicas cuando vayan provistos de ruedas neumáticas o de

elasticidad similar y deberán cumplir los preceptos que le afecten

de esta Ordenanza y demás normas aplicables.

7. Para el ejercicio de la actividad de transporte de viajeros/as

en coches de caballos en el municipio de Córdoba se precisa ob-

tener una Licencia Municipal regulada en su ordenanza específi-

ca.

8. El tránsito de animales por las vías pecuarias existentes en

la ciudad se efectuará con arreglo a la citada legislación general

aplicable, debiendo preavisarse a la Policía Local con una antela-

ción de 48 horas, salvo en supuestos de urgencia, especificando

el itinerario, el horario y las características del ganado.

9. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en las Ordenan-

zas Municipales de Higiene Urbana, de coches de Caballos y de

Tenencia de Perros y otros Animales Domésticos, en cuanto al

uso de las Vías objeto de esta Ordenanza por los mismos, san-

cionándose las infracciones a las mismas con arreglo al procedi-

miento previsto en ellas, salvo que la infracción que se cometiere

afectara al tráfico, circulación de vehículos a motor o la seguridad

vial, en cuyo caso se seguirá lo preceptuado en esta Ordenanza.

Artículo 67. Transporte Fúnebre.

1. El transporte efectuado por los servicios funerarios se aco-

modará a la normativa específica que lo regule en sus aspectos

sanitarios, de autorizaciones administrativas, etc.

2. En cuanto a su desarrollo en las vías objeto de esta Orde-

nanza, podrán establecerse reservas de estacionamiento junto a

las Iglesias y demás Instituciones donde sean conducidos los ca-

dáveres, que se limitarán al horario general de desarrollo de la

actividad.

3. Cualquier excepción a una circulación o estacionamiento

normal por las vías objeto de esta Ordenanza, con motivo del de-

sarrollo de su actividad, deberá ser autorizada previa y expresa-

mente por el Ayuntamiento.

4. Queda prohibida la formación de comitivas que deambulen a

velocidad inferior a la normal del tráfico de la ciudad, con motivo

del ejercicio de esta actividad.

5. Cuando, por la singularidad del fallecido, se presuma una

aglomeración de vehículos y/o personas en los lugares a que se

refiere el número 2 de este artículo, deberá comunicarse previa-

mente, con antelación de 12 horas como mínimo, a la Policía Lo-

cal, el lugar y hora de celebración del acto fúnebre de que se tra-

te, correspondiendo dar este aviso a la empresa funeraria actuan-

te.

Artículo 68. Escuelas particulares de conductores (Auto-Escue-

las).

1. El desarrollo de la actividad de escuela particular de conduc-

tores (Auto- Escuelas) se realizará en la forma que reglamentaria

y generalmente esté establecido en el reglamento regulador de

las escuelas particulares de conductores.

2. Las enseñanzas prácticas por vías abiertas al tráfico en ge-

neral las podrán realizar por cualquier vía que no tenga limitación

de circulación.

3. Las enseñanzas prácticas de maniobras o destreza las po-

drán realizar en las zonas urbanas que reúnan condiciones idó-

neas para la enseñanza de las mismas que el Ayuntamiento de-

signe, previa solicitud de autorización y del pago de la exacción

correspondiente por ocupación del espacio público.

Artículo 69. Auto-Taxis.

El desarrollo de la actividad de los auto-taxis se regirá, además

de por las normas de general aplicación, por su Ordenanza Muni-

cipal específica, en cuanto no contradiga lo dispuesto en esta Or-

denanza.

El régimen de parada de auto-taxis es el siguiente:
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1. Las paradas permanentes de este tipo de transportes se de-

terminarán por el Ayuntamiento.

2. La subida y bajada de viajeros deberá hacerse en forma que

no se perturbe la circulación, buscando el lugar idóneo para ha-

cerlo sin menoscabo de ésta y nunca indiscriminadamente, de-

biéndose efectuar por el tiempo necesario.

3. A estos efectos, se aproximará el vehículo lo más cerca posi-

ble del borde derecho de la calzada, salvo en las vías de único

sentido, en las que se podrá situar también en el lado izquierdo.

Artículo 70. Transporte público colectivo de personas, urbano e

interurbano.

El transporte público colectivo de personas, urbano e interurba-

no, se regulará por la normativa general que resulte aplicación sin

perjuicio de las previsiones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 71. Circulación del servicio público de transporte urba-

no.

1. Se podrán establecer plataformas, calzadas, espacios o ca-

rriles bus-taxi reservados para la circulación y parada estos vehí-

culos, quedando prohibido el tránsito por ellos a todo vehículo no

autorizado.

2. Las paradas no podrán utilizarse por los demás vehículos.

Artículo 72. Transporte público colectivo Interurbano.

Las paradas de los autobuses de líneas interurbanas regulares

solo podrán tomar y dejar viajeros en la Estación de Autobuses,

salvo que se autoricen casos excepcionales previo acuerdo con el

Consorcio de Transporte Metropolitano de Córdoba.

Artículo 73. Transporte de materiales de obra.

1. El transporte de materiales de obras se efectuará en la for-

ma establecida en las disposiciones de carácter general y, en

concreto, en la Ordenanza Municipal de Higiene Urbana.

2. A los efectos anteriores, se comprende dentro de este tipo

de transporte, además del traslado y acopio de materiales, el uso

de contenedores y otros artilugios propios de la actividad.

3. Cuando, por razón de la ubicación de la obra que se lleve a

efecto, sea necesario cerrar al tráfico una vía de la ciudad o utili-

zarla en sentido contrario al que, para circular, tuviere señalado,

se requerirá previa y expresa autorización del Ayuntamiento.

4. Queda prohibido el depósito en las vías objeto de esta Orde-

nanza de los materiales transportados o a evacuar, salvo que se

disponga de licencia de uso común especial del dominio público.

5. El transporte de materias que produzcan polvo o puedan

caer se efectuará siempre cubriéndolas total o eficazmente.

CAPÍTULO IX

IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 74. Emisión de Ruidos.

1. Todo vehículo de motor y ciclomotor, deberá tener en bue-

nas condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión, ca-

rrocería y demás elementos del mismo, capaces de producir rui-

dos y vibraciones y, especialmente, el dispositivo silenciador de

los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por

el vehículo al circular o con el motor en marcha no exceda en

más de 2 dBA los límites que se indican en la Ordenanza Munici-

pal de Protección del Medio Ambiente Urbano contra la emisión

de ruidos y vibraciones, teniendo en cuenta las siguientes consi-

deraciones:

a) Se prohíbe la circulación de vehículos a motor y ciclomoto-

res con el llamado escape libre, sin el preceptivo dispositivo silen-

ciador de las explosiones o con él incompleto, inadecuado, dete-

riorado o a través de tubos resonadores.

b) Está prohibido conducir forzando las marchas del motor o

efectuar aceleraciones innecesarias produciendo ruidos molestos.

c) La utilización de altavoces exteriores en los vehículos está

prohibida sin la correspondiente autorización municipal.

d) En el caso de que se utilicen en un vehículo equipos de soni-

do, estos deberán tener un volumen moderado que no se transmi-

ta al exterior de forma notoria.

e) No podrán usarse las señales acústicas sin motivo o de for-

ma exagerada ni de sonido estridente.

2. Los Agentes de la Policía local inmovilizarán el vehículo si in-

cumplen lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 75. Medición del nivel de ruido de los vehículos.

1. Todos los conductores están obligados a colaborar en las

pruebas reglamentarias de detección que permitan comprobar las

posibles deficiencias de las emisiones de los vehículos.

2. Apercibido el conductor del exceso de emisión de ruidos de

un vehículo por agentes de la policía local, aquel deberá trasla-

dar su vehículo de manera inmediata a efectuar la prueba de la

medida de las emisiones de ruido de su vehículo.

3. Para efectuar las medidas se seguirán los métodos de medi-

ción previstos en la normativa específica.

4. La negativa a la realización de las medidas ocasionará la in-

movilización del vehículo.

Artículo 76. Emisión de contaminantes.

1. Los vehículos de motor y ciclomotores también deberán

cumplir lo establecido en las correspondientes disposiciones so-

bre emisión de humos, gases contaminantes, y compatibilidad

electromagnética, de acuerdo con lo dispuesto en la reglamenta-

ción que se recoge en el Anexo I del Reglamento General de

Vehículos. Los agentes de la Policía Local inmovilizarán el vehí-

culo en el caso de que supere los niveles de gases, humos y rui-

dos permitidos reglamentariamente, según el tipo de vehículo.

2. La realización de la prueba de medición de la emisión de rui-

dos, humos, gases o partículas de un vehículo, supondrá para su

titular, el abono de la correspondiente tasa establecida en la Or-

denanza fiscal competente, en el supuesto de que exceda los lí-

mites de emisión establecidos en la Ordenanza medioambiental

competente.

3. También está prohibido la pérdida consciente de líquidos,

aceites u otros fluidos, que pueda causar peligro a la circulación.

Está prohibido estacionar el vehículo con el motor encendido,

salvo los siguientes vehículos:

-Los vehículos de emisiones contaminantes directas nulas.

-Los vehículos sanitarios y los destinados a prestación y asis-

tencia socio-sanitaria y servicios de seguridad y bomberos, duran-

te el ejercicio de su actividad.

-Los vehículos de transporte público.

4. El conductor deberá apagar el motor del vehículo siempre

que se encuentre detenido más de dos minutos en el interior de

un túnel u otro lugar cerrado, aun cuando el conductor no lo aban-

done.

TÍTULO IV

DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCIAS (DUM)

Artículo 77. Conceptos generales.

A efectos de la presente Ordenanza se definen los siguientes

conceptos:

1. Se entiende por distribución urbana de mercancías (DUM)

las actividades logísticas de transporte, entrega y recogida de

mercancías, así como la logística inversa, en zonas urbanas con

vehículos construidos y acondicionados para tal fin indicados en

el apartado seis.

2. La DUM comprende tanto el abastecimiento y la recogida de

mercancías en establecimientos comerciales o industriales públi-

cos, como la que se realiza a particulares, que dispongan de zo-

na de carga y descarga propia, o que empleen las zonas munici-
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pales reservadas para carga y descarga en vía pública.

No se considerarán distribución urbana de mercancías, entre

otras, las siguientes actividades y servicios:

a) La retirada y transporte de residuos.

b) El transporte de materiales y escombros de las obras de

construcción.

c) Los servicios de mudanzas.

3. Por operación de carga y descarga en la vía pública, se en-

tenderá la acción de trasladar mercancías desde un inmueble, lo-

cal comercial o industrial, a un vehículo estacionado o viceversa,

y entre vehículos siempre que éstos se consideren autorizados

para esta operación.

4. Se entiende por Zona reservada para carga y descarga

aquel espacio sobre la vía pública, que se halla identificado o deli-

mitado y señalizado como tal, dónde se permitirá el estaciona-

miento de los vehículos autorizados, por el tiempo estrictamente

necesario para realizar las operaciones de carga y descarga y

donde se indicará el horario reservado del estacionamiento para

la carga y descarga, así como el tiempo máximo permitido para

dichas operaciones.

5. Se podrán establecer zonas de reservas de estacionamiento

para las operaciones de carga y descarga en zonas residenciales

para favorecer el reparto domiciliario.

6. En el uso del espacio para operaciones de carga y descarga,

podrá exigirse la obtención de un tique electrónico que permita

conocer el tiempo de uso de cada reserva y controlar el cumpli-

miento de los tiempos máximos de estacionamiento, o cualquier

otro sistema de control del tiempo.

7. Se consideran vehículos autorizados para las operaciones

de distribución urbana de mercancías y dentro de estas la de car-

ga y descarga en la vía pública los siguientes vehículos:

-Camiones, furgonetas, derivados de turismos con solo dos

asientos y vehículos mixtos adaptables, u otros vehículos indus-

triales debidamente homologados susceptibles de ser utilizados

para el transporte de mercancías y que sean conducidos por un

conductor o agente comercial vinculado a una empresa o profe-

sional autónomo.

8. Los vehículos no comerciales y de titularidad de los propieta-

rios de los establecimientos comerciales, necesitarán autoriza-

ción expresa del Ayuntamiento para realizar las operaciones de

carga y descarga durante el tiempo imprescindible para realizar la

operación descrita.

9. El Ayuntamiento establecerá los horarios genéricos de las

zonas de la ciudad habilitadas para carga y descarga. Así mismo

determinará los horarios específicos en aquellas otras zonas que

lo precisen, derivados de la problemática de la vía o de la deman-

da comercial.

Artículo 78. Normas generales de actuación.

1. Las operaciones de carga y descarga deberán efectuarse

fuera de la vía, preferentemente en el interior de los locales co-

merciales e industriales, siempre que reúnan las condiciones ade-

cuadas y las características de acceso de los viales lo permitan.

2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable realizarlas en las

vías, deberán efectuarse sin ocasionar peligros ni perturbaciones

graves al resto de usuarios de la vía y teniendo en cuenta las nor-

mas siguientes:

a) Se respetarán las disposiciones sobre paradas y estaciona-

mientos y los horarios y espacios adecuados, que han sido deter-

minados por el Ayuntamiento, en la presente Ordenanza o ins-

trucción correspondiente.

b) Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo, en

lo posible, por el lado del vehículo más próximo al borde de la cal-

zada o punto de descarga o por su parte trasera, evitando el obs-

taculizar el acceso a fincas y locales comerciales.

c) Se utilizarán los medios suficientes para conseguir la máxi-

ma celeridad, procurando evitar ruidos y molestias innecesarias,

especialmente en los horarios nocturnos.

d) Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada o zo-

na peatonal.

e) Las operaciones de carga y descarga de mercancías moles-

tas, nocivas, insalubres o peligrosas, así como las que entrañen

especialidades en su manejo, se regirán, además, por las disposi-

ciones específicas que regulan la materia.

f) En caso de existir algún peligro para los peatones o vehícu-

los durante la realización de la carga o descarga, se deberá pro-

teger y señalizar la zona.

3. En las zonas reservadas a carga y descarga, fuera del hora-

rio de uso, con carácter general, se permite el estacionamiento

salvo cuando estén situados en las zonas y vías peatonales.

4. El Ayuntamiento podrá establecer sistemas para controlar el

cumplimiento de la normativa sobre uso de las reservas de carga

y descarga mediante medios personales, automatizados o la

combinación de ambos.

Artículo 79. Autorizaciones especiales en operaciones de no

actividad de carga y descarga.

1. En la construcción de edificaciones de nueva planta, obras

de demolición, de reforma (total o parcial), excavación, etc., que

requieran de licencia urbanística, los solicitantes de las licencias

de obras deberán acreditar que disponen de un espacio en el in-

terior de la obra destinado a estacionamiento para carga y des-

carga.

2. Cuando ello no fuera posible, solicitarán a instancia motiva-

da una zona de reserva de vía pública por obra, debiendo acredi-

tar, mediante el oportuno informe técnico, la imposibilidad de re-

servar el espacio referido en el apartado anterior. El Ayuntamien-

to, a la vista de la documentación aportada, determinará sobre la

procedencia de su concesión o sobre los condicionantes de la

que se autorice. Las reservas de estacionamiento que para el uso

expresado o para cualquier otro uso pudieran concederse, deven-

garán el pago del importe que al efecto establezca la Ordenanza

Fiscal correspondiente.

Artículo 80. Modalidades de carga y descarga en función de la

masa del vehículo.

1. En función de la masa del vehículo que realiza la carga y

descarga, se establece los siguientes tipos:

a) En vehículos cuya masa máxima autorizada no excedan de

3.500 Kg, los cuales deberán proveerse, en su caso, de la corres-

pondiente autorización para el transporte de mercancías de

acuerdo con la legislación de transportes, o si estuvieran exentos

deberán estar provistos del documento que acredite el ejercicio

de la actividad económica.

b) En vehículos cuya masa máxima autorizada excedan de

3.500 Kg, sin superar las doce toneladas y media o más y/o los

demás de 12 metros de longitud, los cuales deberán proveerse de

la correspondiente autorización para el transporte de mercancías

de acuerdo con la legislación de transportes.

c) Los camiones o conjunto de vehículos de transporte de mer-

cancías superior a doce toneladas y media o más y/o los de más

de 12metros de longitud.

d) Otros tipos de vehículos de reparto de menor tamaño y de-

tracciones distintas a la convencional motorizada (carretillas ma-

nuales y eléctricas, bicicletas de carga, plataformas tractoras etc).

En algunas calles del interior del Centro Histórico podrá el Ayun-

tamiento determinar el exclusivo uso de tipos especiales de vehí-
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culos para el reparto de algunas mercancías y horarios, previo es-

tudio con comerciantes y asociaciones.

Artículo 81. Zonificación y sectores para la carga y descarga.

A efectos de regulación de la carga y descarga, se ha zonifica-

do la Ciudad en los siguientes sectores:

a) Sector 1: Las zonas establecidas por el Ayuntamiento como

Zonas A.C.I.R.E. (Áreas y Zonas de Circulación restringidas).

b) Sector 2: Zonas del Casco Histórico (que se delimitará, ex-

cepto ACIRE).

c) Sector 3: Resto de los viarios de la ciudad excepto los del

sector 4.

d) Sector 4: Polígonos Industriales, intercambiadores de mer-

cancías, locales comerciales o industriales y otros expresamente

delimitados y autorizados por el Ayuntamiento.

Artículo 82. Regulación de los sectores dentro del municipio.

1. Para la realización de operaciones de carga y descarga de

mercancías en las vías incluidas en el ámbito de aplicación de la

presente ordenanza, se establecen distintas formas de regularla

en función de las características específicas de dicho sector.

Dichas regulaciones son las siguientes:

a) Sector 1.

-No podrán ejercer operaciones de carga y descarga los vehí-

culos b) y c) del artículo 80 de esta Ordenanza, sin autorización

expresa.

-Los vehículos autorizados podrán ejecutar operaciones de car-

ga y descarga en cualquier lugar de la zona restringida, siempre y

cuando no dificulte la normal circulación de otros vehículos y pea-

tones o ponga en riesgo la seguridad de estos.

En todo caso el vehículo dejará un espacio libre de circulación

no inferior a 2,5 m.

-No tendrán un tiempo máximo de permanencia en la zona, pe-

ro deben abandonarla cuando finalice el horario de carga y des-

carga establecido.

b) Sector 2.

-No podrán ejercer labores de carga y descarga los vehículos

b) y c) del artículo 80 de esta Ordenanza, que superen las 3,5 to-

neladas de M.M.A sin autorización expresa.

-Los vehículos autorizados podrán ejecutar operaciones de car-

ga y descarga en los lugares reservados que para ello existan en

las vías de este sector y, además en cualquier otro lugar en que

esté autorizado el estacionamiento, respetando las normas conte-

nidas en esta Ordenanza.

-El establecimiento de los lugares reservados para la carga y

descarga, se establecerán a criterios del número de comercios

existentes y teniendo especialmente en consideración la clasifica-

ción de espacios y viarios que establece el “Plan Especial de Pro-

tección del Conjunto Histórico de Córdoba y Catálogo” y el Plan

de Accesibilidad del Conjunto Histórico de Córdoba”.

c) Sector 3:

-Los vehículos autorizados del tipo a), b) y d) del artículo 80 de

esta Ordenanza, podrán ejecutar operaciones de carga y descar-

ga en los lugares reservados que para ello existan en las vías de

este sector y, además, en cualquier otro lugar en que esté autori-

zado el estacionamiento, respetando las normas contenidas en la

presente Ordenanza. El establecimiento de los lugares reserva-

dos para la carga y descarga, se establecerán a criterios del nú-

mero de comercios existentes en cada zona.

d) Sector 4:

-Los vehículos autorizados del tipo c) del artículo 80 de esta Or-

denanza, podrán ejecutar operaciones de carga y descarga exclu-

sivamente en:

-Los polígonos industriales.

-Intercambiadores de mercancías.

-Lugares expresamente delimitados o autorizados por el Ayun-

tamiento.

-El interior de locales comerciales e industriales, siempre que

reúnan las condiciones adecuadas y utilizando trayectos previa-

mente autorizados.

En los casos en los que no puedan realizarla en los lugares

descritos anteriormente, precisarán autorización expresa.

2. Los horarios que se establezcan en las zonas para la carga y

descarga, figurarán en las placas instaladas para delimitar los es-

pacios reservados para la realización de operaciones de carga y

descarga, en caso de que se delimite.

3. En los espacios reservados para la realización de operacio-

nes de carga y descarga no se permitirá el estacionamiento de

vehículos de uso particular durante los horarios señalados para

llevarlas a efecto.

Ningún vehículo autorizado podrá permanecer en el espacio re-

servado durante más tiempo del establecido por el Ayuntamiento.

4. Para facilitar el control del tiempo máximo para la realización

de cada operación de carga y descarga que se establece en el

punto anterior, por parte del Ayuntamiento se podrá establecer un

sistema para dicho control con carácter obligatorio.

5. Se procederá a la retirada de los vehículos estacionados en

estos espacios de carga y descarga que:

-No estén destinados a la actividad de que se trata o, estando

destinados a la misma, no la ejerzan efectivamente en ese mo-

mento.

-Ejerciendo la misma, superen el horario previsto o eludan su

control.

6. El Ayuntamiento podrá establecer, en casos especiales, es-

pacios reservados para la realización de operaciones de carga y

descarga, con horarios, tiempos máximos y/o tonelajes distintos a

los establecidos con carácter general en esta Ordenanza. En es-

te caso deberá existir una señalización clara que informe de esta

excepcionalidad.

TÍTULO V

DE LAS PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO

Artículo 83. Distribución del espacio público.

La distribución del espacio público viario de la Ciudad procura-

rá hacer compatible la equitativa distribución de los estaciona-

mientos entre todas las personas usuarias garantizando su rota-

ción, con especial atención a las necesidades de las personas

con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan

vehículos, con el fin de favorecer su integración social.

Artículo 84. Definición de Detención, Parada y Estacionamien-

to.

1. Se considera “Detención” la inmovilización de un vehículo

motivada por necesidades de la circulación, para cumplir algún

precepto reglamentario, la ordenada por los agentes de la Policía

Local o por circunstancias de emergencia que sean imprevisibles

o inaplazables.

2. Se considera “Parada”, toda inmovilización de un vehículo

durante un tiempo inferior a dos minutos, sin que el conductor

pueda abandonarlo.

3. Se considera “Estacionamiento” la inmovilización de un vehí-

culo que no se encuentre en situación de detención o parada.

Artículo 85. Normas Generales de Paradas y Estacionamientos.

1. La parada o estacionamiento de un vehículo en vía urbana

deberá efectuarse situando el vehículo paralelamente lo más cer-

ca posible del borde derecho de la calzada, salvo en vías de sen-
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tido único en las que podrá efectuarse también en el lado izquier-

do, siempre que se deje una anchura no inferior a 3 metros para

la circulación de vehículos por la misma.

En todo caso, se prohíbe ocupar mayor espacio del necesario.

2. Tanto la parada como el estacionamiento deberán efectuar-

se de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni

constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía, cuidando

especialmente la colocación del mismo y evitar que pueda poner-

se en movimiento en ausencia de su conductor.

Se exceptúan los casos en los que los pasajeros sean perso-

nas con movilidad reducida, o se trate de servicios públicos de ur-

gencia o de camiones del servicio de limpieza o recogida de resi-

duos sólidos urbanos.

En vías urbanas se permite la parada o el estacionamiento de

las grúas de auxilio de vehículos accidentados o averiados por el

tiempo indispensable para efectuar la retirada de los vehículos,

siempre que no se cree un nuevo peligro, ni se cause obstáculo a

la circulación.

3. La parada o el estacionamiento de un vehículo se realizarán

de forma que permita la ejecución de las maniobras de entrada y

salida de otros vehículos y permita la mejor utilización del restan-

te espacio disponible, quedando prohibido ocupar dos o más pla-

zas de estacionamiento al mismo tiempo, respetando las marcas

viales al efecto.

4. Los vehículos podrán estacionar en la calzada en fila, es de-

cir, paralelamente al borde de la calzada; en batería, perpendicu-

larmente a aquél; y en semi-batería, oblicuamente, según indica-

ciones de la señalización. A falta de señalización expresa, se es-

tacionará en fila en las calles y plazas.

5. El conductor inmovilizará el vehículo de manera que no pue-

da desplazarse espontáneamente ni ser movido por terceros, y

responderá por las infracciones cometidas como consecuencia

del movimiento del vehículo causado por una inmovilización inco-

rrecta, excepto cuando el desplazamiento se produzca por violen-

cia manifiesta.

6. No está permitido estacionar en la vía pública los remolques

o semirremolques separados del vehículo motor, salvo autoriza-

ción expresa.

7. En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia

mínima de un metro y medio desde la fachada más próxima, de-

jando libre los accesos a viviendas y locales.

8. En ningún caso se permitirá el uso de zonas de paradas o

estacionamiento para otros fines distintos, salvo autorización mu-

nicipal expresa.

Artículo 86. Prohibición de Parar.

Se prohíbe parar en los casos, lugares y supuestos contempla-

dos en el Reglamento General de Circulación que desarrolla el

texto refundido de la Ley sobre Tráfico, circulación de Vehículos a

Motor y Seguridad Vial y además, en los siguientes:

a) En los lugares en que lo prohíba la señalización horizontal o

vertical.

b) Sobre las aceras, refugios, andenes, paseos centrales o late-

rales y otras zonas destinadas al uso de peatones.

c) En los carriles de circulación, salvo el situado más a la dere-

cha si colinda con la acera, por el tiempo estrictamente necesario

para subir o bajar personas y sin que el conductor abandone su

posición.

d) En medio de la calzada, salvo que esté expresamente autori-

zada.

e) A la misma altura que otro vehículo parado o estacionado

junto a la acera contraria, si impide o dificulta la circulación de

otros vehículos.

f) Junto a reservas para el estacionamiento de autotaxis.

g) En aquellos lugares que, sin estar incluidos en los apartados

anteriores constituyan un peligro u obstaculicen gravemente la

circulación de peatones, vehículos o animales, indicados en el ar-

tículo 91.2 del Reglamento General de Circulación.

Artículo 87. Prohibición de Estacionar.

1. Se prohíbe estacionar en los casos, lugares y supuestos

contemplados en el Reglamento General de Circulación que de-

sarrolla el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial y, además, en los siguientes:

1. En los lugares en que lo prohíba la señalización horizontal o

vertical.

2. En los espacios de calzada que comprende la prolongación

del itinerario peatonal accesible de la acera en su intersección

con la calzada.

3. Sobrepasando el vértice de una esquina.

4. En doble fila, tanto si en la primera hay un vehículo como si

hay un contenedor, un elemento de protección o cualquier otro

objeto.

5. En las vías públicas donde la calzada tenga una anchura que

sólo permita el paso de una fila de vehículos.

6. En las vías públicas de doble sentido de circulación donde la

anchura de la calzada sólo permita el paso de dos vehículos en

paralelo.

7. De forma distinta a la establecida en la marca vial de delimi-

tación de estacionamientos.

8. En las zonas reservadas para estacionamientos de vehícu-

los de servicios públicos, organismos oficiales y otras categorías

de usuarios.

9. En los lugares en los que se impida la retirada o vaciado de

contenedores.

10. Fuera de los límites señalizados en los perímetros de esta-

cionamientos autorizados.

11. En las vías públicas urbanizadas sin aceras o calles resi-

denciales, salvo en aquellos lugares designados por señales o

marcas o cuando se pueda dejar una distancia mínima a fachada,

sin perjuicio de dejar libre los accesos a viviendas y locales.

12. Permaneciendo estacionado en un mismo lugar de la vía

pública durante más de ocho días. En todo caso, la persona titu-

lar del vehículo tendrá la obligación de cerciorarse por sí, o por

cualquier otra persona o medio, de que su vehículo no se encuen-

tra indebidamente estacionado como consecuencia de cualquier

cambio de señalización u ordenación del tráfico.

13. En las zonas que, eventualmente, vayan a ser ocupadas

temporalmente para realizar actividades autorizadas o que deban

ser objeto de reparación, señalización o limpieza y esté señaliza-

da la prohibición al menos con ocho días de antelación, indican-

do los días en que sea aplicable los días de prohibición.

14. En las zonas de seguridad, debidamente señalizadas.

15. Utilizando fotocopia o duplicado de la tarjeta de personas

de movilidad reducida.

16. En zona reservada al estacionamiento de vehículos para

personas de movilidad reducida sin trasladar o recoger al titular

de la tarjeta.

17. En las vías públicas para su venta o alquiler, considerándo-

se a estos efectos que un vehículo se destina a tal fin cuando se

encuentren estacionados dos o más vehículos con un cartel publi-

citario que anuncie la venta o alquiler, en una distancia inferior a

25 metros. Excepcionalmente queda permitido el estacionamien-

to de dichos vehículos, con tal finalidad, en los Polígonos Indus-

triales.

18. En la vía pública para efectuar venta ambulante no autori-
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zada.

19. En la vía pública las caravanas, auto-caravanas o similares

que se pretendan utilizar como lugar habitable con cierta voca-

ción de permanencia, desplegando elementos que desborden el

perímetro del vehículo tales como tenderetes, toldos, dispositivos

de nivelación, soportes de estabilización, etc.

20. Las auto-caravanas en zona de estacionamiento para ellas,

durante un periodo superior a 72 horas.

Queda igualmente prohibido verter líquidos por auto-caravanas

o residuos sólidos urbanos fuera de los lugares indicados para

ello.

21. Estacionar toda clase de vehículos que superen los 5.500

Kg. en las vías de la ciudad, salvo en zona autorizada, industrial o

polígono industrial y actividades autorizadas.

22. Los vehículos destinados al transporte de mercancías peli-

grosas, teniendo dicha consideración los que transporten las sus-

tancias contempladas en la legislación sobre transporte de mer-

cancías peligrosas por carretera.

23. En los espacios establecidos para la recarga de vehículos

eléctricos, sin estar realizando la actividad.

24. Estacionar un vehículo no eléctrico en un estacionamiento

reservado exclusivamente para vehículos eléctricos.

25. Los remolques o semirremolques separados del vehículo

de motor, salvo autorización expresa.

26. En aquellos lugares que, sin estar incluidos en los aparta-

dos anteriores constituyan un peligro u obstaculicen gravemente

la circulación de peatones, vehículos o animales, indicados en el

artículo 91.2 del Reglamento General de Circulación.

2. En ningún caso se permitirá el uso de zonas de paradas o

estacionamiento para otros fines distintos, salvo autorización mu-

nicipal expresa.

Artículo 88. Prohibiciones específicas (VAP – Vías de Atención

Preferente).

1. Se prohíbe el estacionamiento en aquellas vías o zonas deli-

mitadas por el Ayuntamiento en que, por su singular morfología

urbanística, el estacionamiento de vehículos pudiera comportar

una perturbación del desarrollo de alguno de los servicios de ur-

gencia previstos en esta Ordenanza.

2. Se prohíbe, asimismo, la parada y el estacionamiento en las

“Vías de Atención Preferente” (VAP) que se determinen por ra-

zón de su singularidad e incidencia en el tráfico de la ciudad.

3. En estas vías y en las que en lo sucesivo se determinen por

el Ayuntamiento, oída la Mesa de Movilidad, quedan prohibidas

las paradas y estacionamientos, salvo en las que, de ellas, ten-

gan la actuación de los servicios de urgencia y las imprescindi-

bles operaciones de Higiene Urbana, a cuyos efectos se efectua-

rá la pertinente señalización, se perturbará en el menor grado po-

sible la circulación, buscando en todo momento el lugar más idó-

neo para efectuar la parada o estacionamiento, y se evitará en to-

do caso la creación de situaciones de peligro. La contravención

de esta norma llevará aparejada, además de la sanción corres-

pondiente, la retirada del vehículo infractor cuando se trate de un

estacionamiento.

4. Además de lo previsto en los párrafos anteriores de este nú-

mero, el Ayuntamiento podrá conferir el tratamiento de vía de

atención preferente, sujetándose a lo antes señalado, a otras vías

urbanas de la ciudad, con motivo exclusivo de la celebración de

ferias, festejos, certámenes, pruebas deportivas y similares.

5. Asimismo, podrá autorizar las paradas y estacionamientos

en las vías a que se refiere este artículo, o en algunas de ellas en

particular, a otros usuarios en función del servicio público que

presten.

Artículo 89. Estacionamiento de motocicletas y ciclomotores.

1. En la calzada.

Reservados:

1. Las motocicletas y ciclomotores de dos ruedas estacionarán

preferentemente en los espacios reservados en la calzada para el

estacionamiento de motocicletas y ciclomotores.

En ningún caso podrán hacer uso de estos espacios reserva-

dos para establecer su base las motocicletas o ciclomotores, bien

de flotas privadas o individuales, destinadas al reparto de mer-

cancías o productos, cuya regulación y tasa para el uso del espa-

cio público estarán determinadas en las normativas municipales

correspondientes y en esta Ordenanza.

Sin reserva específica:

2. Podrán estacionar en zonas de estacionamiento en que no

exista delimitación vial (marcas viales) que establezcan espacios

para otra tipología de vehículos.

Este estacionamiento tendrá las siguientes limitaciones:

a) Cuando se produzcan cortes de circulación por festejos, ac-

tos o cualquier otro evento, queda prohibido estacionar dentro de

la zona restringida rebasando los puntos cortados con vallas, cin-

ta o cualquier otra señalización, incluso a pie arrastrando el vehí-

culo, salvo que en el lugar de corte hubiese Agentes de la Policía

Local y éstos lo permitan expresamente.

b) Queda prohibido estacionar en las calles peatonales salvo

señalización expresa que lo autorice. En este sentido el Ayunta-

miento podrá señalizar plazas de estacionamiento en calles pea-

tonales para motocicletas y ciclomotores compatibles con el resto

de los usos de la calle, de forma ordenada y dispuestas sobre el

pavimento.

c) Está prohibido estacionar estos vehículos entre otros vehícu-

los, en los casos en los que impidan el acceso a los mismos u

obstaculicen las maniobras de estacionamiento.

3. En ningún caso se permitirá a los ciclomotores y motocicle-

tas estacionar en aparcamientos específicos para bicicletas o so-

bre los carriles bici.

2. En espacios peatonales.

1. Como norma general, el estacionamiento libre de motocicle-

tas y ciclomotores sobre las aceras y otros espacios peatonales

no está autorizado, pero podrá habilitarse o permitirse cuando las

circunstancias así lo requieran.

2. Podrán habilitarse estacionamientos para motocicletas y ci-

clomotores de dos ruedas en las aceras.

3. Se permitirá el estacionamiento de motocicletas y ciclomoto-

res de dos ruedas en las aceras en las siguientes condiciones:

a) En las aceras de anchura superior a 3 metros e inferior a 6

metros podrán estacionar en las denominadas líneas de alcor-

ques.

b) En las aceras que tengan una anchura de más de 6 m po-

drán estacionarse en semibatería, exclusivamente junto al bordi-

llo, siempre a más de 3 m de los límites de un paso peatonal, de

un carril bici sobre acera o de una parada de transporte público.

En todos estos casos, deberán cumplir con las siguientes con-

diciones:

a) Sólo estará permitido estacionar cuando no existan plazas

de estacionamiento para hacerlo en calzada, ocupadas o no, a

una distancia menor de 100 metros y en ningún caso si está ex-

presamente prohibido mediante señalización.

b) No está permitido estacionar si existe una reserva de carga y

descarga en la calzada, u otra reserva de estacionamiento para

garantizar el acceso adecuado a estas.

c) El acceso a las aceras en las que esté permitido el estacio-

namiento de motocicletas y ciclomotores de dos ruedas, se reali-
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zará con el motor apagado, nunca con el motor en marcha. Circu-

lar con motocicletas o ciclomotores por las aceras está totalmen-

te prohibido. La salida de las mismas se realizará también con el

motor apagado y solo se podrá poner en marcha una vez se esté

sobre la calzada. Caso de motocicletas pesadas y que tengan

que superar bordillos, podrán realizarlas con el motor en marcha

a paso de peatón y ambos pies en el suelo.

d) No está permitido obstruir o dificultar el paso de peatones ni

estacionar sobre el pavimento podotáctil.

e) Está prohibido el estacionamiento junto a las fachadas, y en

ningún caso se obstruirán puertas, ventanas, escaparates o espa-

cios similares.

f) Está prohibido encadenar o amarrar mediante dispositivos de

seguridad del vehículo a farolas, árboles o cualquier otro elemen-

to ornamental o mobiliario urbano que no sea el expresamente

colocado para ese fin.

g) La señalización de estacionamiento prohibido por la celebra-

ción de mercados extraordinarios afectará también a las motoci-

cletas y ciclomotores estacionados en las aceras de esas calles.

4. En ningún caso podrán hacer uso de estas excepcionalida-

des para establecer su base las motocicletas o ciclomotores, bien

de flotas privadas o individuales, destinadas al reparto de mer-

cancías o productos, cuya regulación y tasa para el uso del espa-

cio público estarán determinadas en las normativas municipales

correspondientes.

Artículo 90. Vigilancia de estacionamientos.

1. El Ayuntamiento podrá autorizar el establecimiento de un

servicio de vigilancia y regulación de los estacionamientos, al

margen de la actividad propia de la Policía Local.

2. Queda prohibido el desarrollo de esta actividad de vigilancia

por personas no autorizadas expresamente, no estando obliga-

dos los usuarios al pago de retribución alguna.

CAPÍTULO II

ESTACIONAMIENTO REGULADO EN SUPERFICIE

Artículo 91. Plazas de estacionamiento regulado.

1. El Ayuntamiento podrá delimitar zonas específicas de la ciu-

dad en las que el estacionamiento se sujete a limitaciones hora-

rias y/o al pago de la exacción procedente, oída la Junta Munici-

pal de Distrito afectada, recogida en la pertinente Ordenanza Mu-

nicipal, considerándose como un servicio público este régimen

especial, en atención a su finalidad: la equidistribución de los es-

tacionamientos entre todos los usuarios, así como la fluidez de la

propia circulación derivada de:

a) Una rotación continuada en el uso de los mismos que impi-

da su uso y abuso insolidario por alguno de ellos.

b) La posibilidad de hallar un lugar para estacionar en estas zo-

nas de especial densidad de tráfico, evitándose el deambular aza-

roso en la búsqueda de los mismos, que perturba en mayor medi-

da la circulación.

2. Igualmente, el Ayuntamiento podrá reservar plazas en exclu-

siva para las personas residentes de determinada calle o barrio,

facilitando la movilidad y sostenibilidad del tráfico reduciendo la

congestión, la indisciplina del estacionamiento y aumentando el

uso del transporte público.

3. Dado el carácter de servicio público de este régimen espe-

cial de estacionamientos, en caso de contravención de las nor-

mas que lo rijan, podrá procederse a la retirada del vehículo por

perturbación grave del funcionamiento de un servicio público.

Artículo 92. Régimen de utilización del estacionamiento con li-

mitación horaria o estacionamiento de rotación.

El régimen de utilización de estos aparcamientos, salvo de que

se disponga otra cosa por el Ayuntamiento será el que sigue:

a) El Ayuntamiento determinará las zonas en que se establez-

ca este régimen peculiar de estacionamientos, haciéndolo públi-

co en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de

mayor difusión en la capital, estableciendo, al mismo tiempo, los

días y horas en que, en dichas zonas, se va a desarrollar este

servicio.

b) Asimismo, efectuará la señalización vertical y horizontal per-

tinente, que permita identificar claramente las zonas delimitadas.

c) Se instalarán en dichas zonas máquinas expendedoras de

los tickets mediante los cuales se abona el uso de estos estacio-

namientos.

d) Estas máquinas se ubicarán en los lugares que indique el

propio Ayuntamiento, con relativa proximidad entre ellas para faci-

litar su manejo por los usuarios, sin hacer grandes desplazamien-

tos, y estarán suficientemente señalizadas para permitir su inme-

diata localización.

e) El pago del estacionamiento se efectuará, a través de la ad-

quisición previa de los tickets expendidos por las máquinas a que

se refiere el apartado anterior, fraccionadamente. Asimismo, po-

drá establecerse otra modalidad de pago, a través de tarjetas

bancarias (crédito/débito) o mediante una aplicación móvil, etc.

f) En cualquier caso, los tickets, recibos, etc., deberán especifi-

car claramente el importe satisfecho, la fecha y la hora límite au-

torizada de estacionamiento en función del importe abonado, y

deberán colocarse en el interior del vehículo estacionado, coloca-

dos contra el parabrisas, en forma perfectamente visible desde el

exterior, salvo pago con teléfono móvil.

g) El carecer de ticket o sobrepasar el tiempo máximo de esta-

cionamiento señalado en el ticket previamente abonado, dará lu-

gar a la comisión de una infracción. Cuando el uso adicional efec-

tuado del estacionamiento no exceda de una hora, el interesado

podrá abonar el importe señalado en la tarifa especial estableci-

da en la ordenanza reguladora de la exacción por la prestación de

este servicio, que tendrá efectos liberatorios respecto de la de-

nuncia, si ésta hubiera llegado a formularse, así como de la san-

ción que procediere.

h) Procede la retirada del vehículo cuando el vehículo carezca

de ticket o liquidación equivalente (aplicación u otras) o haya re-

basado el triple del tiempo abonado.

i) El control y denuncia de las infracciones respecto a estos es-

tacionamientos, sin perjuicio de las facultades que corresponden

a la Policía Local, se efectuará por los controladores afectos a la

prestación de este servicio público, que deberá ir debidamente

uniformado y acreditado.

j) Este personal comprobará la validez y vigencia de los tickets,

recibos, tarjetas de movilidad reducida, etc., dando cuenta al

Ayuntamiento de las incidencias que se produzcan, a los efectos

sancionadores o de otro tipo que procedan.

k) Las tasas a satisfacer y los vehículos no sujetos al pago de

la tasa, por el uso de estas zonas de estacionamiento, será en to-

do momento la establecida en la correspondiente Ordenanza Fis-

cal competente, por el estacionamiento de vehículos de motor en

las vías públicas. Podrán establecerse diferentes tipos de tasas.

l) En el supuesto de que una zona reservada a este tipo de es-

tacionamiento sea ocupada circunstancialmente con motivos de

obras, mudanzas u otras actividades autorizadas por el Ayunta-

miento (traslados provisionales) que impliquen la exclusión tem-

poral del estacionamiento bajo su régimen peculiar, deberán abo-

narse las exacciones equivalentes al importe del estacionamiento

bajo dicho régimen durante el tiempo que dure la ocupación, sin

sujetarse a limitaciones horarias. En ningún caso podrá utilizarse

este permiso para reservas de vehículos.
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m) El Ayuntamiento podrá regular las condiciones en que, por

razones de residencia, se autorice a determinados usuarios para

rebasar el tiempo máximo de estacionamiento permitido, estable-

ciendo un importe inferior al usual.

Artículo 93. Infracciones en el estacionamiento con horario limi-

tado.

Constituyen infracción específica del estacionamiento con hora-

rio limitado y considerándose como estacionamiento en lugar

prohibido.

1. Carecer de ticket vigente correspondiente a la tasa estableci-

da, no colocarlo en lugar visible o no realizar el pago por los siste-

mas tecnológicos establecidos por el municipio.

2. Estacionar las motocicletas, ciclomotores de dos ruedas, ci-

clos y vehículos de movilidad personal en los sectores de estacio-

namiento regulado con limitación horaria.

3. Estacionar fuera del perímetro señalado en la calzada como

plaza de estacionamiento.

4. Usar una tarjeta de estacionamiento para personas con dis-

capacidad sin transportar o recoger al titular.

Artículo 94. Zona de aparcamiento vecinal (ZAV).

1. A los efectos previstos en la presente Ordenanza, se entien-

de por Zona de aparcamiento vecinal, el ámbito territorial de la

ciudad conformado por el conjunto de vías públicas debidamente

delimitadas y señalizadas vertical y horizontalmente de forma que

permita identificar claramente la zona delimitada, en la que se im-

plante un sistema de control del estacionamiento con el objeto de

regular, ordenar y mejorar las condiciones de estacionamiento en

superficie exclusivamente para residentes y autorizados en la

misma, garantizando la convivencia con los distintos usuarios de

las plazas de estacionamiento y la promoción de modos de movi-

lidad sostenible.

2. Las diferentes plazas de estacionamientos en zona vecinal

se establecerán oída la Junta Municipal de Distrito afectada, po-

drán ser flexibles en sus condiciones de gestión, como días y ho-

rarios de funcionamiento, para ajustarse mejor a las característi-

cas del ámbito y a las necesidades de sus residentes.

Artículo 95. Condiciones para los residentes en las zonas de

aparcamiento vecinal.

1. Para acceder a los estacionamientos ZAV tendrán la condi-

ción de vecinos o residentes las personas físicas empadronadas

en un domicilio incluido en el ámbito territorial de una ZAV. Éstas

podrán obtener autorización de estacionamiento para el vehículo

del que dispongan en titularidad, usufructo, “renting”, “leasing” o

retribución en especie, el cual debe estar dado de alta en el Pa-

drón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)

del Ayuntamiento de Córdoba a efectos de permitir su estaciona-

miento en la totalidad de la zona vecinal. No será exigible este úl-

timo requisito si el vehículo es de una persona jurídica propietaria

o arrendataria del mismo con domicilio legal en un municipio dis-

tinto al de Córdoba.

2. La autorización para estacionar y que ostenten la condición

de vecindad se otorgará previa solicitud de la persona interesada,

acreditando el cumplimiento de los requisitos del apartado ante-

rior de este artículo, de acuerdo con las siguientes normas:

a. Se otorgará una única autorización por persona. Obtenida

una autorización, si tal persona dispusiera de más de un vehículo,

podrá otorgarse autorización para otros tantos sucesivos vehícu-

los como permisos de conducción aporte de su cónyuge, parien-

te en primer grado de consanguinidad o pareja de hecho inscrita

en el Registro correspondiente que, sin ser titular de autorización

en vigor para estacionar como residente, se encuentre empadro-

nado en el mismo domicilio que la persona interesada.

b. En el supuesto de vehículo en usufructo, se deberá aportar

documento público acreditativo del derecho de uso.

c. En el supuesto de vehículo en régimen de “renting” o “lea-

sing”, se deberá aportar el contrato correspondiente en el que

conste tal residente como persona arrendataria.

d. En el supuesto de vehículo en régimen de retribución en es-

pecie, se acreditará mediante certificación del representante le-

gal de la empresa en la que conste que quien solicita la autoriza-

ción dispone del vehículo por este concepto y copia de un recibo

de nómina o certificado de retribuciones en que conste la misma

circunstancia. Asimismo, se deberá aportar la póliza del seguro

del vehículo en la que conste la persona interesada como con-

ductora principal o habitual.

e. La persona autorizada está obligada a comunicar al Ayunta-

miento cada cambio de datos respecto de los considerados en su

momento para la obtención de una autorización.

3. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayunta-

miento comprobará de oficio el cumplimiento de los requisitos ne-

cesarios para el mantenimiento de las autorizaciones.

4. La autorización para quien ostente la condición de vecindad

será indefinida hasta que cambie de domicilio o vehículo.

5. Constituyen infracción específica en la zona de aparcamien-

to vecinal, considerándose como lugar prohibido.

a) Estacionar en calle o zona de residentes sin tener visible el

distintivo que le acredite o que teniendo el distintivo estacione en

zona de residente distinta de la que tenga asignada.

b) No coincidir la matrícula del vehículo con la impresa en la

Tarjeta de Residente.

Artículo 96. Autorizaciones en las zonas de aparcamiento veci-

nal.

En el resto de los casos tales como establecimientos de hoste-

lería, obras e instalaciones, empresas de servicio rápido, servicio

de asistencia técnica y reparto de medicamentos urgentes, bo-

das, medios de comunicación (periodistas y fotógrafos acredita-

dos) y cualquier vehículo con ocasión de reconocida y justificada

urgencia, el Ayuntamiento arbitrará un sistema de concesión de

autorizados distinto al descrito en el artículo anterior.

CAPÍTULO III

RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO Y

PUNTOS DE RECARGA

Artículo 97. Reservas de estacionamiento y de prohibición del

mismo en las vías públicas.

El Ayuntamiento podrá establecer zonas de reserva de estacio-

namiento y de prohibición de estacionamiento en las vías públi-

cas. La licencia o autorización municipal se otorgará previo infor-

me favorable del Ayuntamiento.

1. El Ayuntamiento podrá otorgar Las reservas específicas de

estacionamiento a:

a) Personas con movilidad reducida.

b) Para facilitar la carga y descarga de materiales en las obras

de edificación y para contenedores y sacas de escombros.

c) A vehículos destinados al funcionamiento de organismos pú-

blicos o de servicios públicos.

d) A los hoteles, para facilitar el acceso limitado para realizar

operaciones de subida y bajada de sus clientes.

e) A centros sanitarios o asistenciales.

f) A escuelas y centros educativos para que los autocares de-

jen y recojan a los alumnos del centro.

g) De forma excepcional, otros supuestos con fines sociales.

Los gastos de instalación de las señales verticales y marcas

viales reglamentarias de reserva, así como el mantenimiento de

las mismas correrá a cargo del solicitante o beneficiario de la re-
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serva.

2. Queda prohibida expresamente la reserva de estacionamien-

tos en las vías objeto de esta Ordenanza sin la previa y expresa

licencia municipal que las ampare.

3. Se prohíbe el uso de artilugios para reserva de estaciona-

miento por cualquier usuario (bidones, tablones de obras, cajas,

vallas, hitos, etc).

4. La contravención de esta prohibición llevará aparejada, ade-

más de la sanción pertinente, por infracción grave, la retirada in-

mediata del obstáculo colocado, a cuyos efectos, si no se efectúa

por el interesado, previamente requerido por los agentes actuan-

tes, cuando sea hallado, se realizará a costa del mismo.

Artículo 98. Reservas de estacionamiento de Vehículos con eti-

queta cero o equivalentes y puntos de recarga.

1. Reservas de estacionamiento.

El Ayuntamiento podrá reservar plazas para el estacionamien-

to exclusivo de los vehículos eléctricos, debidamente señalizadas.

2. Reservas de puntos de recarga.

El Ayuntamiento podrá otorgar autorizaciones para instalar pun-

tos de recarga de uso exclusivo para vehículos eléctricos.

Estos puntos de recarga podrán ser utilizados además por

vehículos eléctricos híbridos enchufables y por vehículos eléctri-

cos de autonomía extendida.

La reserva de punto de recarga estará debidamente señaliza-

da, especificando el tipo de vehículo y actividad a que se destina,

debiendo el vehículo abandonar el punto de recarga una vez fina-

lizada ésta. Por tanto, queda prohibida la parada y el estaciona-

miento para finalidad diferente a la de recarga.

El Ayuntamiento podrá revocar las reservas, modificarlas o

trasladarlas cuando razones de interés público lo justifiquen.

El Ayuntamiento determinará el tiempo límite durante el cual el

vehículo autorizado podrá hacer uso de la reserva.

CAPÍTULO IV

AUTORIZACIONES DE VADO

Artículo 99. Norma general de las autorizaciones y reservas pa-

ra entrada y salida de vehículos.

1. Está sujeto a Autorización Municipal y pago de la correspon-

diente tasa, el acceso de vehículos al interior de inmuebles cuan-

do sea necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso

público o que suponga un uso privativo o una especial restricción

del uso que corresponda a toda la ciudadanía respecto a todos

los bienes o impida el estacionamiento o parada de otros vehícu-

los en el frente por el que se realiza el acceso.

2. La autorización de entrada de vehículos podrá ser solicitada

por los propietarios y los poseedores legítimos de los inmuebles a

los que se les haya de permitir el acceso, así como a los promoto-

res y contratistas en el supuesto de obras.

Artículo 100. Obligaciones del titular del vado.

1. Al titular del vado le serán de aplicación las siguientes obliga-

ciones:

a) La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u

otros elementos producidos como consecuencia de la entrada y

salida de vehículos.

b) La adquisición de la señal de vado permanente aprobada por

el Ayuntamiento y su colocación en zona visible. Excepcional-

mente, en aquellos inmuebles con accesos de largo recorrido, se

permitirá que se coloque en barra vertical.

c) El mantenimiento del pavimento: Los desperfectos ocasiona-

dos en aceras con motivo del uso especial que comporta la entra-

da y salida de vehículos con ocasión del vado concedido, será

responsabilidad de los titulares, quienes vendrán obligados a su

reparación a requerimiento del Ayuntamiento y dentro del plazo

que al efecto se otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la

ejecución forzosa en los términos regulados en la Ley.

El acceso de los vehículos a través de la acera deberá cumplir

las condiciones de accesibilidad requeridos en la normativa de

accesibilidad.

2. La circulación para el acceso y salida del vado deberá reali-

zarse con la velocidad mínima que asegure la preferencia del

peatón. Solo podrá hacerse uso del avisador acústico ante una si-

tuación de peligro.

TÍTULO VI

REGULACIÓN DE LAS A.C.I.R.E.

Artículo 101. Ámbito.

El ámbito de regulación de las áreas y zonas de circulación res-

tringida (A.C.I.R.E.) será el que defina el Ayuntamiento teniendo

como marco inicial, la superficie total establecida en el Plan Espe-

cial de Protección del conjunto Histórico de Córdoba (PEPCH).

Asimismo, el Ayuntamiento, por motivos de movilidad y sosteni-

bilidad, podrá determinar cualquier otra zona de la ciudad como

zona de circulación restringida.

Artículo 102. Clasificación del viario en el casco histórico. Ti-

pos de vías y puertas.

1. Vías de circulación restringida (A.C.I.RE) son áreas o zonas

del Casco Histórico donde se restringe el tráfico rodado a deter-

minados usuarios de vehículos. Se declara la totalidad de las zo-

nas denominadas A.C.I.RE, en sus aspectos esenciales, como un

conglomerado de vías de uso preferentemente peatonal, cuyo di-

seño podrá o no presentar diferencias entre calzada y acera.

2. Entornos especiales son las vías o zonas que, en atención a

sus genuinas peculiaridades y necesidades de protección y uso,

son objeto de una delimitación física concreta de su ámbito, una

concreción de las limitaciones a la circulación, definiendo su régi-

men de uso, y, en su caso, cualquier otra observación, aprecia-

ción o concreción que sea precisa. La limitación de velocidad en

estas zonas será acorde a las características físicas del entorno

respecto a la movilidad peatonal.

La descripción, información y restricciones de cada uno de lo

entornos especiales serán las que se aprueben por el Ayunta-

miento y serán publicadas en la página web del Ayuntamiento.

3. Puertas de Acceso; Se identificarán claramente aquellos

puntos que constituyen entradas al Casco Histórico, así como sus

salidas. Estos puntos serán definidos como puertas de acceso,

dentro de las cuales y por funcionalidad circulatoria se distingui-

rán dos niveles:

-Primer nivel: punto de entrada/salida del Casco Histórico des-

de el ámbito exterior.

-Segundo nivel: punto de entrada/salida dentro del Casco His-

tórico desde una vía distribuidora a una vía de circulación restrin-

gida.

Artículo 103. Regulación de las zonas restringidas al tráfico ro-

dado.

La gestión de accesos del tráfico rodado a través de las puer-

tas de segundo nivel a las zonas establecidas con interés de res-

tricción, concretamente, las A.C.I.RE y los Entornos Especiales

será:

1. Señalización y control de acceso a zonas restringidas:

a) Señalización material; En los accesos a zonas restringidas,

(“puertas de segundo nivel”) existirá una señal vertical indicadora

de la restricción de paso y la indicación del número de zona o En-

torno Especial.

b) Si las características físicas de la puerta así lo permiten, se

complementará esta información con señalización de prohibición

de estacionamiento (salvo en lugares expresamente señalizados),

Viernes, 17 de Febrero de 2023Nº 33  p.24

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

y la limitación de velocidad en el interior de la zona.

c) Esta señalización será en formato normalizado y con carac-

terísticas tales de dimensión y ubicación que identifiquen clara-

mente el punto de cambio de tratamiento para el tráfico rodado.

d) En el interior de estas zonas, los estacionamientos que se

habiliten estarán expresamente señalizados horizontal y/o verti-

calmente.

La distribución y localización de estos estacionamientos será el

resultado de analizar las peculiaridades del espacio de la vía pú-

blica, la no incompatibilidad con la accesibilidad de las personas y

las necesidades de los residentes y resto de autorizados de la zo-

na.

e) El estacionamiento del vehículo se realizará en zona señali-

zada o, en su defecto, en lugar próximo al domicilio para peque-

ñas operaciones de subida o bajada de personas u objetos por el

tiempo estrictamente necesario, nunca superior a quince minutos,

siempre y cuando no se obstaculice gravemente la movilidad por

la zona. En todo caso el vehículo dejará un espacio libre de circu-

lación no inferior a dos metros y medio.

f) Las puertas de segundo nivel podrán contar con un sistema

complementario de control de accesos. El tipo de sistema de con-

trol de accesos podrá modificarse en el tiempo, incorporando o

sustituyéndose por otro elemento que, por razones técnicas u

operativas razonadas desde el Departamento de Movilidad, se

considere oportuno en aras a optimizar la gestión de entradas al

interior de estas zonas restringidas.

2. Apertura y accesos.

El Ayuntamiento establecerá los sistemas tecnológicos adecua-

dos que garanticen el control de la apertura y accesos, de los

vehículos autorizados en estas zonas.

3. Información y comunicaciones para accesos.

Para conocer las áreas de las zonas restringidas ACIRE y el

control de accesos a las mismas, así como las comunicaciones

previas de accesos puntuales, se deberá consultar la página web

del Ayuntamiento de Córdoba: acire.cordoba.es.

Artículo 104. Vehículos permitidos.

Se entienden como vehículos permitidos aquellos no necesita-

dos de autorización expresa, aunque deberán solicitarlo al Ayun-

tamiento, para que las matrículas estén identificadas e incorpora-

das en la base de datos, como son:

1. Vehículos prioritarios en servicio:

-Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, servicio de extinción de in-

cendios, protección civil, y asistencia sanitaria.

2. Servicios esenciales para la comunidad:

-Servicios públicos municipales, telecomunicaciones, electrici-

dad, gas, correos y telégrafos, funerarios y aquellos otros de re-

conocida necesidad para la colectividad de la zona restringida.

El Ayuntamiento establecerá protocolos de accesos para estos

Servicios de tal forma que, generalmente accederán en el horario

de carga y descarga y, excepcionalmente cuando así lo precise el

servicio, previa solicitud al Ayuntamiento.

Aquellos que precisen un horario concreto, caso higiene urba-

na, se establecerá la franja horaria compatible con el correcto dis-

currir del resto de la movilidad en la zona y otros factores como la

emisión de ruidos.

En coordinación con estos Servicios, deberá establecerse una

optimización en el uso de sus vehículos en el Casco Histórico, li-

mitando su número y que los mismos sean ejemplo de sostenibili-

dad para el resto de los usuarios.

3. Transporte urbano colectivo de viajeros y escolar, de tipolo-

gía compatible con el Casco Histórico

4. Los auto taxis y coches de caballos con licencia municipal,

cuando se encuentren de servicio. Se arbitrará un sistema de co-

municación previa vía telemática para los auto-taxis procedentes

de fuera del municipio cuyo destino se encuentre localizado den-

tro de una zona restringida y para los vehículos de alquiler con

conductor (VTC) con servicio previamente contratado en la zona.

5. Vehículos Oficiales, Vehículos de las Administraciones Públi-

cas, destinados al servicio público o de seguridad. En coordina-

ción con estos Organismos, deberá establecerse una optimiza-

ción en el uso de sus vehículos en el Casco Histórico, limitando

su número y que los mismos sean ejemplo de sostenibilidad para

el resto de usuarios.

6. Vehículos de dos o tres ruedas y VMP.

Dentro de este grupo son contemplados bicicletas, ciclos de

motor, ciclomotores, motocicletas y VMP en su utilización en ca-

rril de circulación como un vehículo más.

7. Vehículos de carga y descarga de mercancías, quedarán au-

torizados según tonelaje, horarios y condiciones establecidas en

la presente ordenanza. El Ayuntamiento podrá establecer meca-

nismos automáticos de detección de vehículos de carga y descar-

ga de mercancías.

Artículo 105. Vehículos autorizados expresamente.

1. Se entenderán como vehículos autorizados, aquellos de cua-

tro ruedas cuyos titulares lo soliciten y acompañen la documenta-

ción que en su caso se requiera y que se ajusten a uno de los si-

guientes casos para el A.C.I.R.E. en cuestión:

a) Residente.

b) Matrículas de Cortesía.

c) Residente con atención por dependencia.

d) Titulares / Usuario de cochera.

e) Titular de establecimiento f) Propietario de inmueble.

g) Persona con movilidad reducida.

2. La autorización contempla el permiso municipal al vehículo

identificado para acceder, circular, parar o estacionar en el inte-

rior de la zona restringida al tráfico rodado objeto de la autoriza-

ción, así como, la circulación por las zonas interconectadas aso-

ciadas. Este permiso puede englobar la totalidad de estas accio-

nes o parte de ellas, según el caso, quedando recogidas las mis-

mas en el detalle de la autorización.

3. La autorización administrativa se acompañará de una identifi-

cación adhesiva que se exhibirá obligatoriamente en la parte inte-

rior del parabrisas del vehículo, debiendo estar visible desde el

exterior para control policial. La ausencia de esta identificación es

considerada motivo de apertura de expediente sancionador en los

mismos términos que si no se contara con la autorización de

A.C.I.R.E.

4. Será obligatorio para el titular de la autorización, solicitar al

Ayuntamiento el cambio de vehículo autorizado, y/o notificar la

modificación de las condiciones que en su momento sirvieron de

base para su autorización.

5. Cuando el Ayuntamiento, previa la tramitación de un procedi-

miento con audiencia del interesado, tenga conocimiento de que

por parte del titular del distintivo y/o tarjeta se incumplen los requi-

sitos que motivaron la concesión, podrá revisarla de oficio, reti-

rando, modificando y/o anulando las mismas, sin perjuicio de

otras responsabilidades en que pudiere incurrir los usuarios y titu-

lares de las autorizaciones.

Artículo 106. Conceptos aplicados en las zonas A.C.I.R.E.

a) Residentes:

Definición: Persona física empadronada en una de las vías per-

tenecientes al área restringida, titular de uno o más vehículos do-

miciliados en el mismo domicilio del residente, sin perjuicio de las

excepciones establecidas.
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Naturaleza de la autorización: Acceso a la zona sin limitación

de días, ni horas para la circulación.

Excepciones:

-Caso de ser residente en régimen de alquiler, sólo se admitirá

el no empadronamiento en aquellos casos que se justifique docu-

mentalmente la temporalidad. Pasado un año, precisará del em-

padronamiento del solicitante y del vehículo.

El Ayuntamiento arbitrará un sistema de notificación vía telemá-

tica caso de que se precise la utilización de un vehículo diferente

al autorizado. La confirmación que envíe la Sala de Control debe-

rá portarse a la vista en el vehículo y será la acreditación de esta

situación provisional.

b) Matrículas de Cortesía:

Definición: La unidad familiar residente en zona restringida ten-

drá la posibilidad de tener asignadas hasta dos matrículas de cor-

tesía.

Naturaleza de la autorización: Dichas matrículas darán cobertu-

ra al acceso y circulación por las A.C.I.R.E. asignadas a esa uni-

dad familiar, así como, el estacionamiento del vehículo, en lugar

próximo al domicilio de la familia.

c) Residentes con atención por dependencia:

Definición: Persona empadronada en una de las vías de la zo-

na restringida que, por razones de dependencia, debidamente

justificada, precisen la atención de una tercera persona.

Naturaleza de la autorización: Acceso a la zona restringida al

vehículo de la persona asistente en las mismas condiciones a las

indicadas para residentes.

Excepciones:

-Se estudiarán las situaciones excepcionales que se acrediten

en la atención a la persona dependiente, caso de precisar el ac-

ceso de más de un vehículo.

-El Ayuntamiento arbitrará un sistema de notificación vía tele-

mática caso de que se precise la utilización de un vehículo dife-

rente al autorizado. La confirmación que envíe la Sala de Control

deberá portarse a la vista en el vehículo y será la acreditación de

esta situación provisional.

d) Titulares/ Usuarios de cocheras:

Definición: Persona física o jurídica titular del vehículo que justi-

fique la titularidad o el uso legítimo de una plaza de garaje con el

correspondiente vado municipal y que se encuentre localizada

dentro de la zona restringida.

Naturaleza de la autorización: Acceso a la zona sin limitación

de días, ni horas para la circulación y entrada del vehículo a la

plaza de garaje. La autorización no habilita el estacionamiento

fuera de la plaza de garaje en la zona restringida.

Excepciones:

-El uso compartido por más de un vehículo de la plaza de co-

chera de forma no simultánea, para vehículos de titular distinto al

propietario de la cochera o plaza, deberá ser documentalmente

justificado. Sólo se admitirá documento de cesión para autoriza-

ción estable por cochera en favor de los familiares de primer gra-

do hasta un máximo de dos.

-El Ayuntamiento arbitrará un sistema de notificación vía tele-

mática caso de que se precise la utilización de un vehículo dife-

rente al autorizado. La confirmación que envíe la Sala de Control

deberá portarse a la vista en el vehículo y será la acreditación de

esta situación provisional.

e) Titulares de establecimientos:

-Definición: Titulares de establecimientos abiertos al público o

despachos profesionales, para un único titular de estos, si es per-

sona física, o para todos los socios partícipes, en el caso de enti-

dad mercantil.

-Naturaleza de la autorización: Acceso a la zona restringida a

los solos efectos de estacionar en las zonas señalizadas.

-Excepciones:

-Se estudiarán aquellas situaciones fuera de regulación, para

este apartado, que documentalmente se justifiquen de forma

apropiada.

-El Ayuntamiento arbitrará un sistema de notificación vía tele-

mática caso de que se precise la utilización de un vehículo dife-

rente al autorizado. La confirmación que envíe la Sala de Control

deberá portarse a la vista en el vehículo y será la acreditación de

esta situación provisional.

f) Propietarios de inmuebles:

Definición: Personas que sean propietarias de un inmueble (vi-

vienda o local) ubicado dentro del área restringida, no siendo resi-

dente de la misma y tenga necesidad de acceder a ella mediante

la utilización del vehículo.

Naturaleza de la autorización: Acceso a la zona sin limitación

de días, ni horas para la circulación.

Excepciones:

-El Ayuntamiento arbitrará un sistema de notificación vía tele-

mática caso de que se precise la utilización de un vehículo dife-

rente al autorizado. La confirmación que envíe la Sala de Control

deberá portarse a la vista en el vehículo y será la acreditación de

esta situación provisional.

g) Personas con movilidad reducida (PMR):

En cumplimiento de las normas para la accesibilidad en las in-

fraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en An-

dalucía, las ordenanzas locales deben “Permitir a los vehículos

que trasladen a titulares de una tarjeta de aparcamiento para per-

sonas con movilidad reducida, el acceso a las áreas de circula-

ción y estacionamiento restringido en las mismas condiciones que

se establezcan para las personas residentes de las áreas afecta-

das”.

Definición: Titular de una tarjeta de aparcamiento para perso-

nas con movilidad reducida.

Naturaleza de la autorización: Acceso y estacionamiento en los

lugares habilitados de todas las zonas restringidas del Casco His-

tórico donde esté definida la autorización para residentes, a un

vehículo relacionado con la persona titular de la tarjeta, preferen-

temente el vehículo exento del impuesto de vehículos de tracción

mecánica o en su defecto de aquel que acredite un uso más fre-

cuente.

Excepciones:

-El Ayuntamiento arbitrará un sistema de notificación vía tele-

mática caso de que se precise la utilización de un vehículo dife-

rente al autorizado. La confirmación que envíe la Sala de Control

deberá portarse a la vista en el vehículo y será la acreditación de

esta situación provisional.

Artículo 107. Otros usuarios de las A.C.I.R.E.

1. Establecimientos de hostelería.

Estos establecimientos podrán obtener dos tipos de autoriza-

ciones asociadas. La concedida por establecimiento y la concedi-

da para sus clientes.

En este segundo caso, y en coordinación con el Ayuntamiento,

se establecerá un servicio telemático vía web que permita comu-

nicar las matrículas de los vehículos de los clientes y evitar así el

trámite del boletín sancionador.

2. Obras e instalaciones.

Con carácter general, el acceso a las zonas restringidas para la

realización de cualquier obra de construcción, instalación o remo-

delación de edificios tendrá el mismo tratamiento que las opera-

ciones de carga y descarga reguladas en el Título IV de esta Or-
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denanza.

Excepcionalmente, se permitirá el acceso de vehículos a la zo-

na en horario distinto al de carga y descarga por razones justifica-

das, a través de la correspondiente autorización expedida por el

Ayuntamiento. Dicha autorización servirá de identificación y esta-

blecerá las circunstancias y limitaciones del acceso.

3. Empresas de servicio rápido.

En horario de carga y descarga el acceso será libre, fuera del

mismo será precisa autorización expresa ya sea puntual o conti-

nuada. Dicha autorización servirá de identificación y establecerá

las circunstancias y limitaciones del acceso.

4. Servicios de asistencia técnica y reparto de medicamentos

urgentes.

El acceso para este tipo de empresas que acudan a situacio-

nes de urgencia en el interior de la zona, fuera del horario esta-

blecido para carga y descarga, será autorizado bajo el formato de

comunicación previa al Ayuntamiento.

Caso de no ser posible en el tiempo realizar la citada comuni-

cación, se establecerá un margen posterior de cortesía (hasta 48

horas) con la finalidad de anular la apertura del expediente san-

cionador, para lo cual deberá acompañarse la hoja de encargo de

la reparación o servicio prestado, donde esté indicado el domici-

lio donde se realizó la asistencia. Dicha hoja de encargo de la re-

paración o asistencia y el comprobante de la comunicación servi-

rán de identificador del vehículo durante el acceso, debiendo que-

dar dispuestos en lugar bien visible.

El estacionamiento del vehículo se realizará en zona señaliza-

da o, en su defecto, en lugar próximo al domicilio de asistencia

siempre y cuando no se obstaculice gravemente la movilidad por

la zona y por tiempo limitado.

4. Bodas.

Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento emitirá autori-

zación expresa para los dos vehículos de los contrayentes y del

fotógrafo. Dicha autorización servirá de identificación y establece-

rá las circunstancias y limitaciones del acceso.

5. Auto-taxis de fuera del municipio y vehículo VTC.

Para los auto-taxis procedentes de fuera del municipio cuyo

destino se encuentre localizado dentro de una zona restringida y

para los vehículos de alquiler con conductor (VTC) con servicio

previamente contratado en la zona, se arbitrará un sistema de co-

municación previa vía telemática para el acceso.

6. Instituciones con zona de estacionamiento propia.

Existen instituciones localizadas en zonas restringidas que

cuentan con estacionamientos dentro de sus respectivos recintos

privados y son usados por una amplia comunidad de usuarios, a

veces, difíciles de determinar “a priori”. Se articulará para cada

caso, un sistema de autorización que dé cobertura a la concreta

solución.

7. Cualquier vehículo con ocasión de reconocida y justificada

urgencia. En estos casos, se parte de la situación de vehículo

sancionado y se articula la opción de justificar vía telemática el

acceso en el margen de 48 horas posteriores, junto con acredita-

ción documental de la urgencia, para anular la apertura del expe-

diente sancionador.

8. Usuarios de actividades estrictamente relaciones con los

vehículos como Parking y Venta Reparación de Vehículos.

Artículo 108. Plazo de validez de las autorizaciones.

El plazo de validez será el que figure en la autorización, trascu-

rrido el cual quedará sin vigencia, se dará de baja en la base de

datos de matrículas autorizadas y se acordará cualquier otra ac-

ción que sea necesaria para futuros mecanismos de control de

acceso.

Artículo 109. Renovaciones de las autorizaciones.

Se establecerá un sistema de renovación por defecto con perio-

dicidad que se establezca por el Ayuntamiento, en los casos des-

critos para los vehículos autorizados indicados en el artículo 105

apartado 1, letras a, b, d (propietarios) y f. Antes de la caducidad

de la autorización, el interesado deberá haber recibido la nueva

autorización; en caso contrario, queda obligado a contactar con la

Oficina Acire para interesarse por el estado de su autorización.

El beneficiario del resto de los autorizados indicados en el artí-

culo 105 apartado 1 letras c, d (solo en régimen de alquiler), e y

g, deberá solicitar su renovación dentro de los dos meses anterio-

res a la finalización del plazo de validez, debiendo presentar la

documentación que, en su caso, sea susceptible de actualizar, o

cualquier otra que se le requiera desde la unidad administrativa

de tramitación.

Artículo 110. Infracciones y sanciones en las A.C.I.R.E.

Las infracciones y sanciones asociadas al incumplimiento de la

presente regulación se ajustarán a las contempladas en la pre-

sente ordenanza, la normativa estatal de circulación y seguridad

vial o cualquier otra que resulte aplicable.

TÍTULO VII

DE LOS VEHÍCULOS AVERIADOS O ABANDONADOS

Artículo 111. Vehículos averiados.

Como norma general, y sin perjuicio del cumplimiento de las

condiciones técnicas establecidas en la normativa sectorial sobre

talleres de reparación de vehículos automóviles, no se podrá rea-

lizar ninguna operación que tenga por objeto la reparación de un

vehículo en las vías urbanas, excepto las operaciones de servicio

de auxilio de un vehículo averiado no accidentado en la vía públi-

ca, generalmente estacionado, que ha dejado de tener capacidad

para seguir circulando por sí mismo en condiciones ordinarias,

siempre que dichas operaciones no impliquen riesgo sustancial

para la seguridad vial y que consistan en una reparación sencilla,

que requiera menos tiempo que la retirada del vehículo de la vía,

pudiéndose realizar por medio de vehículos taller (turismos o mo-

tocicletas)debidamente autorizados para el desarrollo de esta ac-

tividad, que deberán garantizar su máxima visibilidad, su ilumina-

ción y su conectividad, durante la operación, todo ello conforme a

lo dispuesto en el RD 159/2021, por el que se regulan los servi-

cios de auxilio en las vías públicas.

Artículo 112. Gestión de vehículos al final de su vida útil.

Los titulares o poseedores de un vehículo que deseen despren-

derse de él al final de su vida útil deberán entregarlo a un Centro

de Tratamientos de Vehículos, para su posterior destrucción y

descontaminación, y tramitación de la baja definitiva, de acuerdo

con lo establecido en la normativa aplicable.

Artículo 113. Abandono de vehículos.

1. Se prohíbe en el término municipal de Córdoba, el abando-

no de vehículos en cualquier clase de terrenos o vías, así como el

estacionamiento en terrenos y vías públicas de los que se halla-

ren fuera de uso.

2. Los vehículos que se encuentren en los supuestos previstos

en el artículo 106 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad vial, aprobada por el Real Decreto Legis-

lativo 6/2015, de 30 de octubre, o normativa que la sustituya, se

les aplicará el procedimiento de tratamiento residual de vehículos.

Dicho procedimiento se tramitará en coordinación con el procedi-

miento sancionador que se incoe por infracción de la normativa

medioambiental, y tratándose del supuesto previsto en el aparta-

do 1.a) de dicho artículo se coordinará asimismo con el procedi-

miento sancionador que se sustancie en materia de tráfico.

3. A los vehículos abandonados que, sin encontrarse en las si-
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tuaciones previstas en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-

culos a Motor y Seguridad vial, y los que permanezcan en terre-

nos de titularidad privada, les será de aplicación la Ley 22/2011,

de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, o normativa

que la sustituya, procediendo la incoación de procedimiento san-

cionador en materia de medioambiente. Una vez declarada la pro-

piedad municipal del vehículo, se procederá a su traslado a un

Centro Autorizado de tratamiento de Vehículos.

Artículo 114. Retirada de vehículos.

Sin perjuicio de las previsiones establecidas en la Ley sobre

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el

Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de los vehículos aban-

donados que, en los términos de la Ley 22/2011 pasarán a su

propiedad.

A estos efectos, se notificará a sus propietarios las circunstan-

cias en que se encuentra el vehículo, requiriéndoles para que pro-

cedan a su retirada en el plazo máximo de dos días naturales,

salvo que, condiciones de peligrosidad, salubridad u orden públi-

co, deba efectuarse la retirada inmediatamente por los servicios

municipales ubicándolo en el Depósito Municipal de Vehículos.

Artículo 115. Abono de gastos.

En cualquiera de los supuestos anteriores, sin perjuicio de las

sanciones que procedan, serán de cargo de los titulares o posee-

dores los gastos ocasionados por la retirada y depósito del vehí-

culo o por cualquier actuación municipal en la materia, pudiéndo-

se acudir para su cobro a la vía de apremio.

TÍTULO VIII

DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

PELIGROSAS Y ESPECIALES

CAPÍTULO I

VEHÍCULOS CON AUTORIZACIÓN PREVIA

PARA CIRCULAR

Artículo 116. Transporte de mercancías peligrosas.

1. Queda prohibido el transporte de mercancías peligrosas, ca-

lificadas como tal de conformidad con la normativa que regule la

materia, por el casco urbano, los conductores deberán tomar las

vías de circunvalación más exteriores a la población, y no pue-

den estacionar o permanecer con dichas mercancías en el muni-

cipio.

2. Excepcionalmente, los vehículos que transporten mercan-

cías peligrosas podrán acceder al casco urbano para efectuar

operaciones de carga y descarga, en los términos establecidos en

la normativa vigente.

Artículo 117. Vehículos en régimen de transporte especial, se-

guridad y urgencias.

1. Transporte especial:

a) Como norma general, los vehículos y conjunto de vehículos

en régimen de transporte especial, definidos como tales en la nor-

mativa vigente, no podrán circular por las vías públicas de la ciu-

dad sin previa comunicación.

b) Dicha comunicación deberá hacerse con una antelación mí-

nima de 48 horas a la fecha prevista de entrada en el municipio,

indicando el itinerario propuesto, si así se dispone.

Los transportes especiales podrán ir acompañados por agen-

tes de la Policía Local en su tránsito por el municipio.

El Ayuntamiento podrá cambiar el horario e itinerario.

2. Transporte de Seguridad:

a) Los vehículos de transporte de fondos, valores y objetos va-

liosos y peligrosos deberán reunir una serie de características re-

guladas en la normativa de Seguridad Privada, así como las auto-

rizaciones que se requieran para el desarrollo de su actividad.

b) Estos vehículos, de forma general, deberán acondicionar su

conducción a lo estipulado en la normativa de Seguridad Vial, si

bien, podrán realizar paradas en aquellos lugares que consideren

necesarios para garantizar la seguridad del propio vehículo y el

normal desarrollo de entrega y recogida de los efectos que trans-

porte, salvo expresa indicación en contra de los Agentes de la Po-

licía Local.

3. Servicios de Urgencias:

Se consideran servicios de urgencias, los llevados a cabo por:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) El Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento.

c) Protección Civil.

d) Asistencia Sanitaria.

Estos servicios de urgencias deberán regirse, de forma general,

por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de

octubre por el que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Trá-

fico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial. En caso

de urgencia, podrán realizar una conducción acorde con la propia

urgencia requerida, sin poner en riesgo la seguridad vial y peato-

nal.

TÍTULO IX

DE LAS ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA

Artículo 118. Caravanas diversas.

1. La circulación en caravanas organizadas, con motivo de la

celebración de Congresos, Bodas, celebraciones estudiantiles y

otros acontecimientos similares deberá ir precedida de autoriza-

ción municipal, que deberá solicitarse con 15 días de antelación

al de la fecha prevista de realización.

2. Queda prohibido, en cualquier caso, el uso indiscriminado de

las señales acústicas, anunciando el paso de la comitiva, así co-

mo cualquier otra actividad que entorpezca innecesariamente el

tráfico o que comporte una molestia a los usuarios de las vías ob-

jeto de esta Ordenanza.

3. Igual prohibición regirá para las caravanas y comitivas que

se organicen espontáneamente, para conmemorar acontecimien-

tos lúdicos, estudiantiles, deportivos, etc.

Artículo 119. Convoyes Militares.

1. El tránsito de convoyes militares por las vías objeto de esta

Ordenanza adecuarán su normativa específica, con las previsio-

nes que siguen.

2. La Autoridad Militar competente comunicará al Ayuntamien-

to, con antelación mínima de 48 horas, salvo en supuestos de

emergencia, el paso de dichos convoyes, especificando el itinera-

rio y las características del convoy.

3. Podrán establecerse canalizadores de tráfico por personal de

la Policía Militar, en coordinación con los Agentes de la Policía

Local.

TÍTULO X

DE LA SEÑALIZACIÓN

CAPÍTULO I

SEÑALIZACIÓN URBANA

Artículo 120. Régimen de las señales.

1. Cualquier usuario de las vías objeto de la presente Ordenan-

za tiene la obligación de respetar las señales de la circulación que

establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su com-

portamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias

que se encuentren en las vías por las que circulen.

2. Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la ver-

tical de una señal colocada en la entrada de la Ciudad y acompa-

ñadas de la leyenda Córdoba, significan que la reglamentación se

aplica a toda la Ciudad excepto si en esta se indicara otra regla-

mentación distinta mediante otras señales en ciertos tramos de la

vía.
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3. Las cintas de delimitación y las vallas, colocadas en la calza-

da o la acera, tendrán la misma consideración que las señales de

balizamiento.

4. Las señales preceptivas colocadas en las entradas de zonas

peatonales o áreas con limitaciones específicas a la circulación

y/o al estacionamiento limitado y acompañadas de una leyenda

y/o pictograma relativos a las mismas, regirán para todo el viario

interior del perímetro definido.

5. Toda señal se aplicará a toda la anchura de la calzada que

estén autorizados a utilizar las personas que conducen un vehícu-

lo a quienes se dirija esa señal. No obstante, su aplicación podrá

limitarse a uno o más carriles, mediante marcas en la calzada.

6. Cualquier señal de circulación, no instalada por el Ayunta-

miento, deberá contar con expresa autorización.

Artículo 121. Inscripciones en las señales.

1. Para facilitar la interpretación de las señales, se podrá aña-

dir una inscripción en un panel complementario rectangular colo-

cado debajo de aquéllas o en el interior de un panel rectangular

que contenga la señal.

2. Excepcionalmente, cuando el Ayuntamiento estime conve-

niente concretar el significado de una señal o de un símbolo o,

respecto de las señales de reglamentación, limitar su alcance a

ciertas categorías de usuarios de la vía o a determinados perío-

dos, y no se pudieran dar las indicaciones necesarias por medio

de un símbolo adicional o de cifras en las condiciones definidas

en el Catálogo oficial de señales de circulación y marcas viales,

se colocará una inscripción debajo de la señal, en un panel com-

plementario rectangular, sin perjuicio de la posibilidad de sustituir

o completar esas inscripciones mediante uno o varios símbolos

expresivos colocados en la misma placa.

Artículo 122. Señalización en vías privadas de uso común.

Los titulares de las vías privadas abiertas al uso común debe-

rán señalizarlas previa autorización municipal, corriendo a su car-

go los costes de su establecimiento, no desvirtuando las normas

públicas, ni induciendo a error con ellas.

Artículo 123. Obligaciones relativas a la retirada, sustitución y

alteración de señales.

1. El Ayuntamiento ordenará la inmediata retirada y, en su ca-

so, la sustitución por las que sean adecuadas, de las señales an-

tirreglamentariamente instaladas, de las que hayan perdido su ob-

jeto y de las que no lo cumplan por causa de su deterioro.

2. No se permite la colocación de publicidad en las señales de

circulación ni en sus soportes, así como la colocación de carteles,

anuncios y cualquier instalación en general que impida o limite a

los usuarios la normal visibilidad de semáforos o señales, que

puedan distraer su atención o inducir a error o dificulten la circula-

ción o el estacionamiento. Será responsable de dicha colocación

el anunciante.

3. Únicamente se autorizarán señales informativas de circula-

ción que, a criterio del Ayuntamiento, tengan interés público.

4. Queda prohibido ocultar, modificar, trasladar, instalar o reti-

rar señales de circulación sin la preceptiva autorización municipal.

5. El Ayuntamiento procederá, una vez informado de su exis-

tencia, si el obligado a ello no lo hiciere y de acuerdo con las nor-

mas que regulan la ejecución subsidiaria, a la retirada inmediata

de toda aquella señalización de circulación o publicitaria que no

esté debidamente autorizada, no cumpla con las nomas en vigor

o impida la visibilidad. Y esto, tanto por lo que se refiere a las se-

ñales no reglamentarias como si es incorrecta la forma, la coloca-

ción o el diseño de la señal.

Los gastos de retirada correrán a cargo del responsable de la

colocación.

Artículo 124. Circunstancias que modifiquen la señalización.

1. En caso de necesidad, urgencia, o por razones festivas o de

circulación, la policía local podrá modificar, de manera eventual,

la ordenación existente en los lugares donde se produzcan tales

circunstancias, pudiendo disponer la colocación, anulación o reti-

rada provisional de las señales que resulten necesarias, así co-

mo la adopción de medidas preventivas.

2. El Ayuntamiento podrá establecer, en aquellas vías de circu-

lación intensa y con un ancho de la calzada suficiente, carriles de

circulación reversibles, que delimitará mediante la señalización

correspondiente en la calzada. Estos carriles podrán ser utiliza-

dos en un sentido u otro de la marcha, según indiquen las seña-

les. Los conductores que circulen por este carril deberán llevar

encendida la luz de cruce, tanto de día como de noche.

TÍTULO XI

DE LA INMOVILIZACIÓN, RETIRADA Y DESPLAZAMIENTOS

DE VEHÍCULOS

CAPÍTULO I

DE LA INMOVILIZACIÓN

Artículo 125. Inmovilización y precinto de vehículos.

1. La inmovilización y precinto de vehículos se efectuará de

conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial.

La Policía Local podrá adoptar, de forma motivada, medidas

provisionales de inmovilización o retirada de las vías urbanas de

cualquier tipo de vehículos, incluidos ciclos, bicicletas, ciclomoto-

res y motocicletas así como los de movilidad personal (VMP) re-

gulados en esta Ordenanza, por razones de protección de la se-

guridad vial, cuando, como consecuencia del incumplimiento de

los preceptos de la normativa específica que sea de aplicación o

de la presente Ordenanza pueda derivarse un riesgo grave para

la circulación, las personas o los bienes.

2. En la adopción de las medidas provisionales de inmoviliza-

ción y de retirada de los vehículos a que se hace referencia en el

punto anterior, que no tendrán carácter de sanción, deberán ob-

servarse los principios de proporcionalidad, efectividad y menor

onerosidad, de forma que su adopción solo se permitirá en aque-

llos supuestos en que sea estrictamente necesaria para permitir

la fluidez del tráfico o porque representen un peligro para la segu-

ridad vial o, en su caso, para la protección de la salud pública de

los habitantes de la ciudad y del medio ambiente, así como del

mobiliario urbano.

3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar seña-

lado por los agentes de la policía Local. A estos efectos, el agen-

te podrá indicar al conductor del vehículo que continúe circulando

hasta el lugar designado.

4. La inmovilización de un vehículo se llevará a cabo mediante

procedimiento efectivo que impida su circulación y no se levanta-

rá hasta tanto queden subsanadas las deficiencias que la motiva-

ron o se proceda a la retirada del vehículo, en las condiciones

que dicha autoridad determine, previo pago de la tasa o precio

público correspondiente si así estuviere establecido.

5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de

arrendamiento, la inmovilización del vehículo se sustituirá por la

prohibición de uso del vehículo por el infractor.

6. No se podrá practicar precinto de vehículos en terrenos y

vías públicas del término municipal de Córdoba.

Artículo 126. Supuestos en los que procede la inmovilización.

1. La inmovilización del vehículo tendrá lugar cuando:

a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circu-
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lar, bien por no haberla obtenido, porque haya sido objeto de anu-

lación o declarada su pérdida de vigencia, o se incumplan las

condiciones de la autorización que habilita su circulación.

b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo

especialmente grave para la seguridad vial.

c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protec-

ción o de los dispositivos de retención infantil, en los casos en

que fuera obligatorio. Esta medida no se aplicará a los ciclistas.

d) El conductor del vehículo se niegue a someterse a las prue-

bas de detección de la alcoholemia, del consumo de psicotrópi-

cos, estupefacientes, estimulantes o sustancias análogas, pre-

sente síntomas o cuando dichas pruebas arrojen un resultado po-

sitivo.

e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.

f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una

minoración en los tiempos de descanso que sean superiores al 50

por ciento de los tiempos establecidos reglamentariamente, salvo

que el conductor sea sustituido por otro.

g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que su-

ponga aumentar en un 50 por ciento el número de plazas autori-

zadas, excluida la del conductor.

h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido per-

mitidos reglamentariamente según el tipo de vehículo.

i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posi-

ble manipulación en los instrumentos de control.

j) El vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encami-

nados a eludir la vigilancia de los agentes de la autoridad encar-

gados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones

que tienen encomendadas y de los medios de control a través de

captación de imágenes.

k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la

clase C o D, careciendo de la autorización administrativa corres-

pondiente.

l) Cuando el vehículo no disponga de título que autorice el esta-

cionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda del tiempo

autorizado hasta que se logre la identificación del conductor.

m) En el supuesto de malestar físico del conductor que le impi-

da llevar el vehículo en condiciones de seguridad.

n) El conductor no colabore en la toma de medidas de medi-

ción de nivel de ruido del vehículo.

o) Cuando el vehículo exceda de la altura, longitud o ancho re-

glamentariamente autorizado.

p) Cuando el conductor carezca de permiso de conducción o el

que lleve no sea válido, a no ser que en este último caso acredite

su personalidad y domicilio y manifieste tener permiso válido.

q) Cuando por las condiciones externas del vehículo se consi-

dere que constituye un peligro para la circulación o produzca da-

ños en la calzada.

r) Cuando el vehículo circule con carga superior a la autorizada

o su colocación exceda en altura o anchura a las permitidas re-

glamentariamente.

s) Cuando las posibilidades de movimiento o el campo de vi-

sión del conductor resulten sensibles y peligrosamente disminui-

dos por el número y posición de los viajeros o por la colocación

de los objetos transportados.

t) Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o

no funcione en los casos en que su utilización sea obligatoria.

u) Cuando el vehículo se encuentre en una zona de uso públi-

co en la que está prohibida la circulación de vehículos.

v) Cuando el vehículo hubiera sido objeto de una reforma de

importancia no autorizada.

2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas del vehícu-

lo en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas,

los gastos que se originen como consecuencia del inmovilización

del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió la infrac-

ción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del

arrendatario, y a falta de estos, del titular. Los gastos serán abo-

nados como requisito previo a levantar la medida de inmoviliza-

ción, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la

posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que ha-

ya dado lugar a que el Ayuntamiento adopte dicha medida. Los

agentes podrán retirar el permiso de circulación de vehículo has-

ta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos.

Lo anterior no rige en el caso en el que la inmovilización del

vehículo se hubiera producido como consecuencia de lo previsto

en el apartado 1.d) anterior y el resultado de la prueba hubiera si-

do negativo.

3. En los supuestos previstos en los apartados 1.h), i) y j) ante-

rior, los gastos de inspección correrán a cargo del denunciado, si

se acredita la infracción.

CAPÍTULO II

DE LA RETIRADA DE VEHÍCULOS

Artículo 127. Retirada y depósito del vehículo.

1. La Policía Local podrá proceder, si el obligado a ello no lo hi-

ciera, a la retirada de un vehículo de la vía y su traslado al depó-

sito municipal de vehículos o lugar que se designe en los casos

contemplados en el artículo 105 de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por el Real

Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y además en los si-

guientes casos:

a) Cuando un vehículo se encuentre estacionado en espacios

reservados a servicios de seguridad, urgencias o hidrantes de

uso exclusivo de Bomberos, debidamente señalizados.

b) Cuando un vehículo se encuentre estacionado en lugares

prohibidos de las vías de densa circulación catalogadas como

“Vías de Atención Preferente” (VAP).

c) Cuando, como consecuencia de accidente, atropello o cual-

quier otra circunstancia, se disponga su depósito por las Autorida-

des Judiciales o Administrativas.

d) Cuando un vehículo se encuentre estacionado en itinerarios

o espacios debidamente señalizados con una antelación mínima

de cabalgata prueba deportiva o actos públicos debidamente au-

torizados.

e) Cuando inmovilizado un vehículo en lugar que no perturbe la

circulación, hubieran transcurrido más de veinticuatro horas des-

de el momento de tal inmovilización, sin que se hubieran subsa-

nado las causas que la motivaron.

f) Siempre que resulte necesario para efectuar obras o trabajos

en la vía pública, que haya sido previamente autorizados y señali-

zados conforme a las previsiones de esta Ordenanza.

g) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbacio-

nes a la circulación de vehículos o peatones o deteriore algún

servicio o patrimonio público tales como:

1) Cuando esté estacionado en un punto donde esté prohibida

la parada.

2) Cuando esté estacionado en doble fila sin conductor.

3) En las curvas o cambios de rasantes de visibilidad reducida.

4) En las intersecciones de calles y sus proximidades, produ-

ciendo una disminución de la visibilidad.

5) Cuando sobresalga del vértice de un chaflán o del extremo a

escuadra de una esquina y obligue a otros conductores a hacer

maniobras con riesgo.

6) Cuando esté estacionado en un paso para peatones señali-

zado, en las zonas del extremo de las manzanas destinado a un
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paso para peatones o en un vado de la acera para personas con

discapacidad o movilidad reducida.

7) Cuando se obstaculice el acceso normal de vehículos, per-

sonas o animales a un inmueble.

8) Cuando esté estacionado en una parada de transporte públi-

co señalizada y delimitada, o en los aparcamientos reservados

para las bicicletas.

9) Cuando esté estacionado en los carriles reservados a la cir-

culación de vehículos de transporte público urbano, o en los re-

servados para las bicicletas.

10) Cuando esté estacionado en las zonas reservadas para la

colocación y uso de contenedores de residuos sólidos urbanos u

otro tipo de mobiliario urbano debidamente señalizado.

11) Cuando esté estacionado delante de las salidas de emer-

gencia de locales destinados a espectáculos públicos y entreteni-

miento, durante las horas que éstos se celebren.

12) Cuando esté estacionado en una reserva de estaciona-

miento para personas con discapacidad.

13) Cuando esté estacionado total o parcialmente sobre una

acera, andén, refugio, paseo o zona señalizada con franjas en el

pavimento (cebreado), en las medianas, separadores, isletas u

otros elementos de canalización del tráfico, salvo autorización ex-

presa.

14) Cuando impida la visibilidad de las señales de tránsito al

resto de usuarios de la vía.

15) Cuando impida el giro autorizado u obligue a hacer manio-

bras para efectuarlo.

16) Cuando estorbe la visibilidad del tránsito de una vía a los

conductores que accedan a ella desde otra.

17) Cuando las motocicletas y ciclomotores estén estaciona-

das en aceras incumpliendo las normas de uso.

18) Siempre que constituya peligro o cause grave estorbo a la

circulación o funcionamiento de algún servicio público.

19) Cuando una bicicleta o vehículo de movilidad personal es-

tén abandonados o si, estando amarrados, dificulten la circula-

ción de vehículos o personas o dañen el mobiliario urbano.

20) Cuando la distancia del vehículo y el borde opuesto de la

calzada o una marca longitudinal sobre la misma que indique

prohibición de atravesarla sea inferior a tres metros o, en cual-

quier caso, impida el paso de otros vehículos.

21) Cuando impida incorporarse a la circulación a otro vehículo

parado o estacionado correctamente.

22) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos re-

bajados del acerado.

23) Cuando se incumpla la señalización provisional de prohibi-

do estacionar colocada por obras u otros supuestos de reserva de

espacio.

24) Cuando un vehículo no eléctrico esté estacionado en luga-

res habilitados por el Ayuntamiento para la recarga del vehículo

eléctrico, debidamente señalizado.

25) Cuando un vehículo eléctrico haya finalizado el tiempo lími-

te durante el cual el vehículo autorizado haya podido hacer uso

de la reserva para su recarga.

2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utiliza-

ción del vehículo en contra de la voluntad de su titular, debida-

mente justificadas, los gastos que se originen como consecuen-

cia del traslado y la estancia del vehículo en el depósito, serán

por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor habitual,

según el caso, que deberá abonarlos como requisito previo a la

devolución del vehículo, y conforme a lo establecido en la Orde-

nanza Fiscal correspondiente, sin perjuicio del derecho de recur-

so y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del ac-

cidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya

dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el

permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado

el abono de los gastos referidos.

3. El Ayuntamiento, deberá comunicar la retirada y depósito del

vehículo al titular en el plazo de veinticuatro horas.

CAPÍTULO III

DEL DESPLAZAMIENTO

Artículo 128. Desplazamiento del vehículo.

La Policía Local podrá ordenar el desplazamiento de un vehícu-

lo estacionado reglamentariamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre estacionado impidiendo u obstaculi-

zando la realización de un servicio público de carácter urgente,

como extinción de incendios, evacuaciones, salvamentos u otros

servicios similares.

b) En casos de fuerza mayor, los miembros del Servicio de Pre-

vención, Extinción de Incendios y Salvamento, en ejercicio de sus

funciones y como agentes de la autoridad de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 38.2 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de

Gestión de Emergencias en Andalucía, podrán proceder a despla-

zar los vehículos que obstaculicen el paso, lo indispensable co-

mo para permitirlo.

c) Cuando sea necesario para efectuar obras o trabajos urgen-

tes y/o imprevistos en la vía pública, o que, estando previstos, no

hayan sido señalizados, o incumplan el plazo previo.

d) Otros casos debidamente justificados.

TÍTULO XII

RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

INFRACCIONES

Artículo 129. Disposiciones generales.

1. Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza, así

como al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores modi-

ficaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativas apli-

cables, serán constitutivas de infracción administrativa.

2. Las infracciones a los preceptos contenidos en el Título IV

“De las autorizaciones administrativas” de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y las cometi-

das en travesías en tanto no tengan el carácter de vías urbanas,

serán remitidas a la Jefatura de Tráfico competente, para su opor-

tuna sanción.

3. Respecto de las infracciones en materia de medioambiente

se estará, a la competencia y régimen jurídico propios de dicha

materia.

Artículo 130. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones a que hace referencia el número anterior se

clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves las cometidas contra las normas con-

tenidas en esta ordenanza que no se clasifiquen expresamente

como graves o muy graves.

3. Son infracciones graves y muy graves, cuando no sean

constitutivas de delito, las conductas tipificadas en esta Ordenan-

za y en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Cir-

culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores

modificaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa

aplicable.

CAPÍTULO II

SANCIONES

Artículo 131. Competencia sancionadora.
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1. Corresponde al Alcalde/sa o Concejal en quien delegue la

competencia para imponer las sanciones que correspondan por

las infracciones que se cometan en vías urbanas en incumpli-

miento de lo previsto esta Ordenanza u otras normas de circula-

ción cometidas tras la tramitación del correspondiente procedi-

miento.

En el caso de que lleve implícita una detracción de puntos, el

Ayuntamiento dará traslado a la Jefatura de Tráfico competente.

2. La competencia sancionadora de las infracciones a la Ley de

residuos y suelos contaminados corresponde a los órganos con

competencia medioambiental, sin perjuicio de que en uso de las

facultades de autoorganización se estableciera la centralización

sancionadora en determinado órgano.

Artículo 132. Tipos de sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de has-

ta 100 euros, las graves con multa de 200 euros, y las muy gra-

ves con multa de 500 euros, de acuerdo con los criterios estable-

cidos en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Cir-

culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores

modificaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa

aplicable.

2. Las infracciones y sanciones establecidas en esta Ordenan-

za de Movilidad de la Ciudad de Córdoba se determinarán por

acuerdo del Órgano competente del Ayuntamiento.

3. El Ayuntamiento podrá modificar la cuantía de las sanciones

dentro de los límites establecidos por la legislación aplicable, así

como adecuar dicha cuantía cuando se produzca una actualiza-

ción de la misma.

4. Sin perjuicio de lo anterior, cuando la materia sancionable no

sea estrictamente de tráfico, al margen de su consideración en

esta Ordenanza, y viniere regulada por otras Ordenanzas Munici-

pales, se estará al régimen sancionador que le es propio, en apli-

cación del principio de especialidad.

5. Por el contrario, aun cuando la conducta sancionable viniera

regulada en otras Ordenanzas Municipales, si afecta al tráfico en

la forma prevista en esta Ordenanza, se sancionará por ella mis-

ma en la forma señalada en el primer párrafo de este artículo.

6. En ningún caso podrá sancionarse, administrativamente, por

dos o más vías una sola conducta infractora.

Artículo 133. Graduación de las sanciones.

La graduación de las sanciones se efectuará de acuerdo con

los criterios y regulación contenida en el Real Decreto Legislativo

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial, sus posteriores modificaciones y reglamentos de

desarrollo, y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 134. Normativa reguladora.

El procedimiento sancionador a seguir en materia regulada en

el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores modifica-

ciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa aplicable.

Artículo 135. Ausencia del denunciado en el momento de la de-

nuncia.

Cuando el conductor denunciado no se encontrase presente en

el momento de formular la denuncia, el boletín, en la medida de lo

posible, se colocará en un lugar visible del vehículo, al objeto de

que el denunciado pueda percibirlo en el momento de acceder al

vehículo, sin que ello implique notificación de la infracción.

TÍTULO XIII

ZONA BAJAS EMISIONES

Artículo 136. Objetivo y finalidad.

1. Esta Ordenanza municipal establece la creación y gestión de

la zona de bajas emisiones dentro del municipio de Córdoba (en

adelante ZBE).

Se entenderá por zona de baja emisión, según definición de la

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición

energética: el ámbito delimitado por una administración pública,

en ejercicio de sus competencias, dentro de su territorio, de ca-

rácter continuo, y en el que se aplican restricciones de acceso,

circulación y estacionamiento de vehículos para mejorar la cali-

dad del aire y mitigar las emisiones de gases de efecto invernade-

ro, conforme a la clasificación de los vehículos por su nivel de

emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Gene-

ral de Vehículos.

2. Esta Ordenanza tiene la finalidad de reducir la contamina-

ción ambiental, preservar y mejorar la calidad del aire y la salud

pública, acercar los niveles de contaminación de la ciudad a los

recomendados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y

cumplir con los valores límite de calidad del aire legalmente esta-

blecidos.

Artículo 137. Competencia municipal para regular la Zona o Zo-

nas de Bajas Emisiones.

1. La normativa nacional establece la competencia de las enti-

dades locales para que definan y regulen las zonas de bajas emi-

siones (en adelante ZBE) en su normativa municipal. La Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

establece que los municipios ejercerán en todo caso como com-

petencias propias, en los términos de la legislación del Estado y

de las Comunidades Autónomas, el tráfico, el estacionamiento de

vehículos y la movilidad.

2. La competencia sobre la regulación del tráfico en el ámbito

urbano corresponde a los municipios de acuerdo con la Ley so-

bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,

aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre y

con ello también se permite la restricción de la circulación a deter-

minados vehículos en vías urbanas por motivos ambientales y se

podrá acordar la prohibición total o parcial de acceso a partes de

la vía, con carácter general, o para determinados vehículos, o el

cierre de determinadas vías.

3. Esta Ordenanza delega y autoriza en la autoridad municipal

la competencia de revisar y modificar los anexos de esta Orde-

nanza, mediante decreto de Alcaldía o del Concejal en quien de-

legue.

Artículo 138. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito territorial de aplicación de esta Ordenanza abarca

las zonas de bajas emisiones dentro del territorio del municipio

con la delimitación establecida en el Anexo I.

2. Todos los vehículos que circulen por el término municipal

quedarán sujetos a los preceptos de esta ordenanza, pudiendo

establecerse excepciones temporales a las restricciones siempre

que se garantice el cumplimiento de los objetivos establecidos en

el de esta ordenanza.

Artículo 139. Contaminantes atmosféricos e inclusión del conta-

minante sonoro.

1. Todas las personas, residentes o no del municipio, tienen el

derecho al uso y disfrute de una buena calidad del aire y del ám-

bito sonoro, a la vez que tienen el deber de colaborar en conser-

varla, ya que la atmósfera es un bien común indispensable para

la vida.

2. La calidad del aire en un territorio no solo depende de facto-
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res locales, también se ve afectada por factores externos al terri-

torio, de ámbito regional, nacional, continental y mundial, y por los

factores meteorológicos.

3. La Administración municipal tiene el deber y la potestad de

contribuir a restablecer y preservar la buena calidad del aire y del

ámbito sonoro, de acuerdo con los parámetros establecidos en la

legislación vigente y por ello, las disposiciones de esta ordenan-

za son de obligado cumplimiento para todos los vehículos que cir-

culen por el municipio.

Artículo 140. Implantación de la ZBE y coherencia con los ins-

trumentos de planificación.

La zona de bajas emisiones que se establece en esta Ordenan-

za será la determinada en el Anexo I de esta Ordenanza. La ins-

talación e implantación de la ZBE, debe estar integrada y ser

coherente con los instrumentos municipales de planificación urba-

na estratégica y normativa, de calidad del aire y de acción contra

el ruido, así como las medidas adoptadas por el PMUS.

Artículo 141. Señalización de la zona.

1. Las zonas de bajas emisiones dentro del municipio estarán

señalizadas en los puntos de acceso y finalización a dicho espa-

cio, utilizando la señalización prevista por la Dirección General de

Tráfico (DGT).

2. La señalización de tráfico debe indicar que se prohíbe la en-

trada a vehículos de motor contaminantes, excepto aquellos vehí-

culos que dispongan del distintivo ambiental indicado por la enti-

dad local en la parte inferior de la señal o en un panel comple-

mentario rectangular colocado debajo de la señal que podrá indi-

car otros vehículos exceptuados de la prohibición de circular con

carácter general o en determinados días de la semana u horas

del día.

3. La señalización también indicará si las ZBE a la que se acce-

de tiene carácter permanente o solo tiene restricciones en días y

horas establecidas.

Artículo 142. Medidas específicas de restricción de tráfico ante

episodios de contaminación.

1. La declaración de episodio de contaminación del aire por

parte de la administración competente comporta la activación del

protocolo de actuación municipal ante episodios de alta contami-

nación atmosférica y las medidas establecidas en el decreto de

alcaldía aprobado a tal efecto.

2. Con carácter excepcional, por razones de interés general,

puede autorizarse el acceso a las ZBE, mediante resolución moti-

vada de alcaldía.

Artículo 143. Vehículos autorizados para acceder a la ZBE.

1. Con carácter general, podrán acceder y circular por las ca-

lles del interior del perímetro de las ZBE y estacionar en superfi-

cie en sus vías públicas los vehículos determinados en el Anexo II

de esta Ordenanza.

Están autorizados para circular por la ZBE todos los vehículos

autorizados a circular por la zona A.CI.RE

2. También podrán acceder a las ZBE, en función de su activi-

dad, los vehículos determinados en el Anexo II, pudiéndose esta-

blecer limitaciones en días y horarias de acceso y hasta una fe-

cha límite para autorizar el acceso.

Artículo 144. Sistema de control y Protección de datos.

1. El control de acceso a las zonas de bajas emisiones dentro

del municipio se realizará mediante un sistema automático y con

la plataforma tecnológica que se designe por la autoridad munici-

pal. Con este sistema se comprobará si el vehículo puede acce-

der o no a la citada zona, sin que sea necesario captar la imagen

de los ocupantes, sin perjuicio de las facultades que la Policía Lo-

cal tenga asignadas en el control, vigilancia y sanción de las in-

fracciones y no cumplimiento de las normas establecidas.

2. La instalación y uso de cámaras, videocámaras y de cual-

quier otro medio de captación y reproducción de imágenes para el

control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico se efectuará

por la autoridad municipal encargada de la regulación del tráfico a

los fines previstos en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y de-

más normativa específica en la materia, y con sujeción a lo dis-

puesto en la normativa de protección de datos. La autoridad mu-

nicipal deberá adoptar una resolución que ordene la instalación y

uso de los dispositivos fijos y móviles de captación y reproduc-

ción, previstos para el control de las zonas de bajas emisiones.

Artículo 145. Atención a la ciudadanía en la gestión de la ZBE.

Toda la información relativa a la ZBE será publicada en la pági-

na web institucional del ayuntamiento, habilitándose los canales

de comunicación con los ciudadanos de consulta y gestión de trá-

mites relativos a las ZBE. Entre estos canales, obligatoriamente

se dotará el telefónico y el telemático.

Artículo 146. Régimen sancionador de la ZBE municipal.

En el supuesto de que no se respeten las restricciones de ac-

ceso, circulación y estacionamiento derivadas de las ZBE, con-

ducta constitutiva de la infracción tipificada como grave en el artí-

culo 76 z3) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, será de aplicación

el régimen sancionador previsto en el título V de dicha norma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. FACULTAD DE DESA-

RROLLO E INTERPRETACIÓN DE LA ORDENANZA

El Ayuntamiento establecerá los criterios de desarrollo e inter-

pretación de esta Ordenanza, dictando las oportunas instruccio-

nes, medidas o acuerdos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NOR-

MATIVA

Queda derogada la Ordenanza municipal de tráfico, hasta aho-

ra en vigor, y cuantas disposiciones municipales del mismo o infe-

rior rango que regulen materias contenidas en la presente Orde-

nanza, se opongan o contradigan al contenido de la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los usuarios de vehículos de movilidad personal dispondrán de

un plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la

presente ordenanza para el cumplimiento de la obligación esta-

blecida en el artículo 48.2 relativa a la obligatoriedad de disponer

de un seguro de responsabilidad civil general con cobertura en

caso de accidente para daños materiales y personales a terceras

personas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. TRANSITORIE-

DAD OBLIGACIÓN CERTIFICADO PARA LA CIRCULACIÓN DE

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL

La obligación de disponer los vehículos de movilidad personal

del certificado para la circulación y su identificación, conforme a lo

establecido en el Manual de características de los vehículos de

movilidad personal, indicado en el artículo 47 de esta Ordenanza,

será de aplicación a los veinticuatro meses de la publicación de

dicho manual en el Boletín Oficial del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. ENTRADA EN VIGOR

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia/Comunidad Autó-

noma.
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ANEXO  I:  DELIMITACIÓN  DE  LAS  ZONAS  DE  BAJAS  EMISIONES  (ZBE)  DEL
TERMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA.

La Zona de Baja Emisiones (ZBE) se corresponde con la zona de Áreas de Circulación Restringidas
A.CI.RE.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 17 de Febrero de 2023Nº 33  p.34

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO II: Vehículos de libre acceso, accesos puntuales y exenciones a la ZBE.

A.-VEHÍCULOS DE LIBRE ACCESO SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL REGISTRAL 

-Los ciclos y bicicletas y los vehículos de movilidad personal eléctricos. 

-Los vehículos con distintivo ambiental 0 y ECO. 

-Vehículos con cualquier distintivo ambiental que acudan a un Parking para cuyo acceso o salida sea necesario transitar
la ZBE.

- Vehículos autorizados a circular por la zona A.CI.RE.

B.-EXENCIONES DE LA PROHICIÓN DE ACCESO A LA ZBE. 

-Residentes dentro de la ZBE. 

-Usuarios de garajes dentro de la ZBE.

-Vehículo declarado registralmente de propiedad del titular de tarjeta de persona de movilidad reducida (PMR) o con el 
que se desplace habitualmente, lo conduzca o no, siempre que tenga situada la tarjeta en el parabrisas del vehículo.

-Vehículos encargados del traslado de personas con movilidad reducida o personas que acudan a tratamientos médicos 
dentro de la ZBE, previa autorización.

- Vehículos declarados como Auto-Taxi o VTC.

- Servicios públicos de emergencia.

- Servicios públicos municipales.

- Clientes de establecimientos hoteleros

- Proveedores de negocios

- Empresas de reparto a domicilio

- Empresas de construcción: podrán acceder a la ZBE, las empresas de construcción, instalación y mantenimiento que 
estén realizando trabajos en edificios de las ZBE, siempre que exista necesidad justificada de entrada de vehículos y que 
la entrada no se pueda realizar por otras vías.

- Los vehículos declarados como históricos por la normativa de la DGT

- Los vehículos de autoescuelas ubicadas en la ZBE destinados a prácticas de conducción

- Los vehículos de transporte de dinero y valores.

- Las grúas para el remolque de vehículos y vehículos taller y auxilio en la vía pública.

- Los vehículos de mudanzas.
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